
Año XXI 16 de abril de 1917. Kúm. 1.059

Precios de suscripción .

Madrid y provincias; trimestre. T50 ptas.
Extranjero; ídem.......................... 10‘00 —
Uitramar; ídem.............................15‘00 —
Número suelto............................. 0‘25 — m

ndminisfración y suscripción.

dalle del Saerameato, iiliiii. S, [mpreata HiiDieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U J B L I C A  E O S  E  TJ N  E  S

S II .11 \ lE 1 O
AvuNíamiiínto: Actn de !a sesión de 13 del actual.—Distri- 

tribución de fondos del Interior para el mes de Abril.—Orden de! 
día para la sesión de 18 del corriente.

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despaciio.
Instrucción pOblica; Relación de los aspirantes y propuesta 

para la adjudicación de la Escuela de párvulos que se expresa.
SnxRKTARÍa: Exposición del expediente para modificación del 

Apéndice 41 del Presupuesto municipal vigente.—Pliego de con­
diciones de las subastas para suministro de placas de zinc para 
los carros de transporte; de carne y tocino para las Casas de 
Socorro; y construcción de aceras para ¡as vías públicas.—Su­
bastas para suministro de menestra y utensilio en la Escuela al­
bergue de niños abandonados de Alcalá de Henares; suministro de 
cal y cemento para las obras municipales; y ejecución de las obras 
para reparación de tas cubiertas de las Escuelas de Aguirre.— 
Subastas pendientes de celebración.—Cementerios: autorizacio­
nes de enterramiento concedidas a las Sacramentales,—Concurso 
para la provisión de una plaza de farmacéutico del distrito del 
Congreso.—Movimiento de personal. —Rectificación en la lista de 
opositores aprobadas del grupo de Administración.-Lista de Ju­
rados patronos para el Tribunal industrial.—Licencias expedidas 
por los Negociados 3.“, 4.", 6,° y Dirección de Fontanería Alcan­
tarillas.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal

Contadurí.a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Administración de Propiedades: Exposición de la matrí­
cula del arbitrio sobre bajadas de agua y canalones que vierten a 
a la vía pública.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado,-Deiutncias y servicios por los 
guardias municipales.—Juicios, visitas y comisos verificados por 
las Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo 
de Bomberos,

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

S anidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de marzo.

Abastos: Recandadón en el Mercado de ganados,—Recauda-

ción por derechos de degüello, precio de! ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles, .

C ementerios: inhumaciones del 2 ai 8 de abril de 1917,

A Y U N TA IH IEH TO

S esión ordinaria del día 13 de .abril de 1917.-.ffA'- 
ír/ícto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Duque de 
Almodóvar del Valle,—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Anguiano, Antón, Añón, Besteiro, Blan­
co Parrondo, de Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, 
Cortés Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Fernán­
dez Moreno, Flores, Gabilán, Garrido, Herrera, Hidalgo, 
Largo Caballero, Leyuin, Marcos, Martín Arias, Maura, 
de Miguel, Millán, Muñoz Suela, Noguera, Peíroncely, 
Pérez Chozas. Pérez Toledo, Ramos, Retortillo, Ruiz Sa­
linas, Sáiiiz de Baranda, Samperio, Silvela y Tercero,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. Añón, Castillo, Garrido, No­
guera 3' Sáinz de Baranda, siendo aprobadas las actas de 
las sesiones, ordinaria de 4 del actual y extraordinaria del 
día 3 continu;ida el día 4 del mismo.

A cuerdos: I.° Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del limo. Sr. D. Pedro 
García de Garamendi, Concejal que fue de este excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Asuntos al despacho de oficio.

2 ° Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 7 del actu.a], y dejarla a 
disposición de los Sres, Concejales,

3.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña Catalina Hidalgo Carrillo, con sus hijas doña Ca­
talina, doña Manuela, doña Jesusa, doña Angela, doña 
Carmen y doña Pilar López Hidalgo, a Vallecas (Madrid).

D. Segundo Loríente Pavón, con su esposa e hijo, a 
Vallecas (Madrid),

u n
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ORDEN DEL DIA

íisunlos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  d e la  s c s id n  d e  ttO d e  m a y o  ú lt im o .

TERCERA.—Potieía urbana.
4.° Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­

be la moción de la Alcaldía Presidencia, de que se dió 
cuenta al Excmo. Ayuntamiento en sesión de 9 de febrero 
próximo pasado, relativa a la aprobación de bases para la 
concesión de licencias de kioscos en la vía pública, que con 
algunas modificaciones, quedará redactada en la siguiente 
forma:

Primera, Las solicitudes de licencia para instalación 
de kioscos, que, se presentarán extendidas en el papel del 
sello correspondiente, serán tramitadas a la Tenencia de 
Alcaldía respectiva, y la Comisión 3," resolverá en cuanto 
a la conveniencia o no conveniencia de la instalación, si 
perjudica al tránsito publico.

Segunda, Caso de estimarse favorablemente el empla­
zamiento, se abrirá un concurso por término de ocho días, 
en pliegos cerrados que se presentarán en el Registro gene­
ral de la Secretaria, expresando los concursantes la canti­
dad que ofrezcan satisfacer sobre la que corresponda con 
arreglo a los precios señalados en la tarifa correspondiete, 
y la Comisión 3.^ resolverá la adjudicación en dictamen al 
Exemo. Ayuntamiento.

Al pliego cerrado de proposición acompañará cada so­
licitante el oportuno resguardo de haber consignado en la 
Tesorería municipal, como depósito para optar al concurso, 
el importe de un semestre del canon que ofrezca.

Tercera, Tendrá derecho preferente a la adjudicación, 
en igualdad de condiciones, el firmante de la solicitud que 
haya dado origen al expediente.

Cuarta. Los kioscos se sujetarán exactamente a las 
condiciones y modelo aprobado por el Exemo. Ayunta­
miento.

Quinta. Las concesiones otorgadas en esta forma, lo 
serán por espacio de cinco años, sin que durante dicho tét- 
mino puedan aumentarse las tarifas de concesión siem­
pre que no se cambie el género de industria para que fue­
ron concedidas.

Sexta. Las concesiones no podrán ser objeto de traspa­
so, ni utilizarse por distinta persona de aquélla a la que se 
hubiera otorgado por el Ayuntamiento, quedando anuladas 
en caso contrario.

Séptima, Sólo se concederán kioscos en las vías públi 
cas para la venta de periódicos y revistas, sellos y tabacos, 
pájaros, flores y dulces, quedando expresamente prohibidas 
las concesiones de toda clase de industrias que habitual­
mente se realice en tiendas por el comercio.

Octava. Al término de los cinco años de la concesión 
de los kioscos, pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento 
que podrá libremente cederlos mediante nuevo concurso, 
en el cual tendrá derecho de preferencia, en igualdad de 
condiciones, el anterior concesionario.

Novena. Quedará prohibido en los kioscos la adición de 
bastidores o suplementos que alteren su estructura y la de 
toda clase de anuncios que no se refiera a la de la industria 
que se ejerza o artículos que no se expendan en ellos.

Décima. Las licencias de los kioscos actualmente con­
cedidos, podrán ser renovadas por el Ayuntamiento a nom­
bre de los actuales dueños.

Décima bis. En evitación de que los kioscos establecidos 
puedan ser objeto de explotaciones no autorizadas, son de 
aplicación la regla sexta y seguidamente se anunciará a 
concurso la concesión del terreno en que esté situado dicho 
kiosco.

Las proposiciones se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento, y la Comisión 3.  ̂ propondrá la adjudica­
ción al mejor postor, y en caso de empate O igualdad de 
condiciones, será preferido el que tenga subarrendado el 
kiosco.

Undécima. El Ayuntamiento se reserva respecto de es­
tos kioscos la libertad de suprimir la concesión de las indus­
trias en ellos establecidas, si no fuesen de las anteriormen­
te expresadas, y de todos modos, a! término de los cinco 
años no podrán dedicarse a otras aplicaciones que lus seña­
ladas para los kioscos de nueva explotación. '

Undécima bis. No se concederá renovación a los kios­
cos en que se expendan artículos no comprendidos en la 
regla séptima.

A continuación se dió lectura de un voto particular 
suscripto por los Sres. Blanco Parrondo y Marcos que de­
cía así:

*Los Concejales que .suscriben, disintiendo del parecer 
de sus dignos compañeros, en el acuerdo adoptado por una 
majmría de votos, por la Comisión 3. ,̂ aprobando con 
algunas modific 'ciones la moción de la Alcaidía Presiden­
cia, dictando reglas para las condiciones y renovaciones 
de licencias para instalaciones de kioscos en la vía pública, 
tienen el honor de proponer a V. E. se sirva acordar, que 
se apruebe en su totalid,ad la regla décima de las dictadas 
por la Alcaldía Presidencia, y que las renovaciones de li­
cencias de kioscos instalados se concedan previo concur­
so, como se propone en el acuerdo, y que transcurridos 
cinco años a contar desde la renovación de dichas licencias, 
los referidos kioscos revertirán al Ayuntamiento, como los 
de nueva instalación.»

Abierta discusión sobre el voto particular y solicitado 
por suficiente número de Sres. Concejales votación nomi­
nal respecto del mismo, resultó aprobado por 11 votos de 
los Sres. Blanco Parrondo, Cortés Muñera, Crespo, Fer­
nández Moreno, Garrido, de Miguel, Millán, Peironcely, 
Pérez Toledo, Sáinz de Baranda y Samperio, contra siete 
de los Sres. Antón, Añón, Castillo, Corona, Muñoz Suela, 
Noguera y Silvela, quedando en consecuencia, convertido 
en dictamen.

Y abierta discusión sobre éste, constituido por el ex­
presado voto particular, se dió cuenta de una enmienda 
suscripta por los Sres. Silvela y Antón, proponiendo se 
acuerde lo siguiente:

«Queda terminantemente prohibido en los citados kios­
cos, cuya licencia de explotación corresponda al excelen­
tísimo Ayuntamiento, la exhibición y venta de libros, fo­
lletos, periódicos, postales, estampas, grabados y dibujos 
que causen ofensa a la moral y buenas costumbres, y que 
tienen su sanción en los artículos correspondientes del Có­
digo penal.

Si el dueño de uno de los referidos kioscos fuese con­
denado por sentencia firme, por delito o falta relacionado 
con cualquiera de los hechos mencionados, se entiende que 
dicha condena lleva aneja la inmediata pérdida de li­
cencia.»
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Filé aceptada por el Sr. Blanco Parrondo en nombre 
de la Comisión, pasando a forarar parte de' dictamen, el 
cual quedó con ella aprobado.

Votaron en contra los Sres, Noguera, Corona, Casti­
llo, Añón y Muñoz Suela.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.

5, “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, el servicio de transportes de las 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, desde 
e^día siguiente al del otorgamiento de la correspondiente 
escritura, hasta el 31 de diciembre de 1921, calculándose 
el importe del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza, en 250.000 pesetas anuales.

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Antón, proponiendo lo siguiente:

•Los precios estipulados en los referidos pliegos de con­
diciones regirán mientras duren las actuales circunstan­
cias; entendiéndose que serán rebajados a los tipos del con­
trato vigente cuando la normalidad se haya restablecido y 
e! Ayuntamiento, previos los informes necesarios, así lo 
crea oportuno.»

Y a petición del Sr. Herrera, se acordó que continúe 
dicho dictamen sobre la mesa, y que en el interregno has­
ta la próxima sesión, se informe por un Letrado consisto­
rial acerca de la legalidad de lo que en la enmienda se 
propone.

SEXTA.—Ensanche.

6. “ Aprobar en votación nominal, por 19 votos de los 
Sres. Antón, Blanco Parrondo, de Blas, Cortés Muñera, 
Crespo, Fernández Moreno, Gabiián, Garrido, Herrera, 
Hidalgo, Leyún, Maura, de Miguel, Millán, Peironcel}’’, 
Euiz Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio y Silvela; con­
tra lí de los Sres. Aguilera y Arjona, Añón, Besteíro, 
Castillo, Corona, Largo Caballero, Martín Arias, Muñoz 
Suela, Noguera, Pérez Toledo y Ramos, un dictamen en 
el que, reproduciendo las conclusiones que a continuación 
se insertan formuladas en dictamen, fecha 29 de mayo 
de 1916, propone sean aprobadas, puesto que se han apor­
tado al expediente todos los elementos de juicio necesa­
rios para convencerse de su procedencia y legalidad:

Primera. Acordar la apertura c insistencia a efectos 
legales, de la glorieta de Santa María de la Cabeza y calle 
de Embajadores, en la parte que afecta a los terrenos de 
D, Santiago Martí, y, en su consecuencia, la expropiación 
de los 58‘61 metros destinados a esta últitna y de los 
374*64 a la primera, o de los que resulten de la rectifica­
ción definitiva.

Segunda. Admitir la cesión gratuita de la mitad de las 
I  indicadas superficies hecha por el Sr, Martí, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el art. 4.“ de la vigente ley de 
jíj Ensanche.

Tercera, La apropiación a los terrenos del indicado 
K señor, con fachada al paseo del Cana!, de la taja de terre- 
| j  no procedente de los taludes de esta vía, previo el cumpli­

miento de los requisitos legales que según medición prac- 
¡"5 ticada por el Arquitecto municipal, comprende una super­

fide de 1.852*06 metros.
Cuarta. Fijar el precio de 19*32 pesetas al metro cua­

drado de las parcelas expropiadas cuya mitad no cedida, 
debe ser de abono al interesado, y el de I6‘10 pesetas para

igual unidad de lo apropiable, y que previa liquidación por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, ingresando el Sr. Martí en los fondos de la ter­
cera zona del Ensanche la diferencia que resulte a favor 
de los intereses municipales, y obligándose a admitir como, 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid, 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas,

P r o c e d e n te s  d e la  « c s id ii a u te r ío r .

SEGUNDA.—Haelentja.
7,° Aprobar en votación nominal, por 18 votos de los 

Sres. Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Crespo, Fernán­
dez Moreno, Flores, Garrido, Herrera, Hidalgo, Leyún, 
Martín Arias, de Miguel, Peironcely, Pérez Toledo, Ruíz 
Salinas, Sáinz de Baranda, Samperio y Tercero, contra 10 
de los Sres Aguilera y Arjona, Añón, Besteíro, Castillo, 
Corona, Largo Caballero, Muñoz Suela, Noguera, Ramos 
y Silvela el dictamen proponiendo que se celebre concier­
to con D, Julián Echevarría, en concepto de Gerente de 
la Sociedad •Empresa de la Plaza de Toros de Madrid», 
para el pago del recargo municipal sobre el impuesto del 
timbre del Estado de los billetes de espectáculos públicos 
para las corridas que se celebren durante la primer tem­
porada, en igual forma que el pasado año, salvo el tipo de 
tributación que será el del 43 por 100.

8 Y Reformar el apéndice núm. 7.“ del presupuesto en 
ejercicio, en el extremo relativo al apartado primero de la 
tarifa C, que deberá redactarse en la siguiente forma:

T a r i f a  C

DERECHOS DE LOCACIÓN

Los introductores de artículos de abasto en este mer­
cado satisfarán a la entrada del mismo lo siguiente;

VERDURAS DE CUENTO A GRANEL

Por cada caja............................................... 0*40 pesetas.
Idem id. caja y colmo..................................  0*80 *
Idem id, caja colmo y bolsa.......................  1*20 •

Consignaron su voto en contra los Sres, Besteíro y 
Largo Caballero.

TERCERA—Policía urbana.

9.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo, por mayo 
ría de votos, la concesión de licencia a D. Manuel Abascal 
para apertura de un establo para 15 vacas en la calle de 
Ponzano, números 38 y 40 (Ensanche), previo pago de los 
derechos correspondientes.

A continuación se dió lectura de un voto particular sus­
cripto por los Vocales de la Comisión, Sres. Noguera y 
Añón, en el que solicitan se acuerde denegar ¡a petición de 
licencia para la apertura de la indicada vaquería por esti­
mar, entre otras causas, la prohibición establecida en las 
Ordenanzas municipales de establecer vaquerías en casas 
que tengan patios cuya superficie sea menor de 50 metros, 
3̂  ̂ teniendo, según el informe técnico, 41*60 metros la casa 
en que se establece esta vaquería, no puede concederse por 
no reunir las condiciones legales, y, además, porque, según 
resolución del Gobierno civil, en el expediente conocido por 
el de las vaquerías se prohíbe expedir licencias a locales 
cuyos patios no tengan la capacidad expresada en las Or­
denanzas municipales.

Abierta discusión sobre éste y pedida votación nominal 
en forma reglamentaria, resultó desechado por 20 votos de
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los Sres. Alvarez, Blanco Parrondo, de Blas, Calvo, Ca­
sero, Cortés Muñera, Crespo, Fernández Moreno, Flores, 
Garrido, Herrera, Hidalgo, Marcos, Millón, Peironceh-, 
Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sóinz de Baranda, Samperío 
3̂  Tercero, contra 13 de los Sres. Aguilera y Arjona, An­
tón, Añón, Bestciro, Castillo, Corona, Eslébanez, Largo 
Caballero, Le3'ún, Maura, Noguera, Ramos 3' Si!vela.

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia, c¡uedó aprobado el dictamen en la forma propues­
ta por la Comisión.

A petición del Sr. Corona el A3mntamiento acordti con­
tinúe sobre la mesa otro dictamen de la misma Comisión y 
feclia que el anterior, proponiendo que con el personal que 
integra el Cuerpo de Bomberos del servicio contra Incen­
dios se forme una sección de bomberos electricistas, 3’ la 
creación, en su caso, de una plaza de Jefe técnico de dicha 
sección, en el próximo presupuesto.

CUARTA.—Fomento.

10, Se dió cuenta del dictamen proponiéndose acuerde 
el sobreseimiento del procedimiento seguido con motivo de 
denuncia formulada por el estado de ruina de la casa nú­
mero 105 de la calle de Toledo, una vez que se hayan eje­
cutado las obras solicitadas por el propietario, concedién­
dole al efecto la licencia para su realización, de acuerdo 
con el plano 3’ memoria presentado por el mismo,

Fué aprobado el dictamen con la adición, propuesta 
por el Sr Antón y aceptada por el Sr, Garrido, en nombre 
de la Comisión, de que se consigne que el propietario que­
da obligado a apropiar la parcela de vía pública necesaria 
para colocar la tinca en la alineación oficia], 3̂ a realizar 
esta obra tan pronto como cumpla este requisito cualquiera 
de las fincas colindantes.

SEXTA.—Ensanche.

11, Adjudicar, previo el cumplimiento de los requisitos 
procedentes, a la finca de D. José Alonso 3̂  Orduña, una 
superficie de i71‘59 metros cuadrados, resto del antiguo y 
suprimido callejón de Blanca de Navarra, propiedad de la 
Villa, al precio de 103'04 pesetas el metro cuadrado asig­
nado por el Arquitecto municipal, 3" aceptado por dicho 
Sr. Alonso, denegando, en su cornsecuencia, la reclama­
ción producida por la señora Condesa de Gomar 3" Conde 
de Fuente del Salce para que la indicada apropiación se 
hiciera en todo o en parte a la finca de su pertenencia, a 
quienes se comunicará este acuerdo.

12, Aprobar el dictamen proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos:

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Rodríguez San Pedro, entre las de Galiko y San Bernar­
do, por consiguiente, la conveniencia 3̂  necesidad de 
proceder a la ocupación de los terrenos a que afecta el re­
ferido trozo de vía.

Segundo. La expropiación de las superficies que en de­
finitiva resulten 3' a dicho efecto se ocupan a D. Luis Bí- 
gorra de 167*45 metros cuadrados; a la Sociedad «Viuda 
de Ê. González y Compañía», de 309*37; a D. Antonio Gon­
zález y Martin Gamero, de 843*62, dividida en lotes para 
los efectos del precio; a doña Olegaria Polo y D. Benito 
Sotoma3mr, de 75'20; a la viuda de D. Antonio Palacios, 
doña Consuelo Martínez del Campo e hijos, de 1.495*03; 
a doña Purificación y doña Engracia Palacios, de 407*75 y 
de 323*25, respectivamente, 3- a la Compañía general de 
Tranvías, de 251*22 3' 1.139*80, fijando los precios por me­

tro cuadrado de 54*74 pesetas a la de Bigorra; de .50, a U 
Sociedad indicada «Viuda de P. González 3’ Compañía>- 
de 54*74 3' 28*98, a cada uno de ios lotes B 3̂ R' dcl señor 
González. El de 25*76 al de los Sres. Polo y Sotomayor, 
Martínez del Campo e hijos 3' Sras. de Palacios y al lote [ 
de la Sociedad de Tranvías, 3'- el de 38*64 al J de la mi.s- 
ma Sociedad; aceptando a la vez la-cesión gratuita de l,i 
mitad que hacen los interesados, 3' doña Engracia Pala­
cios por la cuarta parte, con excepción del Sr. Bigorra, a 
quien se le abonará la totalidad por no disponer de terreno 
.alguno al que beneficie la apertura, y todos sobre la base 
del pago en Cédulas, por su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, pudiendo el Ayuntamiento procedería 
la ocupación inmediata de las superficies expropiables, 

d'ercero. Que por lo que rc.specta a la que pertenece a 
la Compañía «Hidráulica Santillana», ,se aplique la lev 
de Expropiación forzosa como lo interesa dicha Compañía, 
remitiendo, al efecto, los oportunos documentos al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 3' autori­
zando a la Alcaldía para que, llegado el tramite legal de la 
incautación de la superficie expropiable, pueda constituir 
el depósito que exige el art. 29 de la mencionada le3' .

Votaron en contra los Sres. Aguilera 3’ Arjona, Bes- 
teiro, Largo Caballero, Añón, Ramos 3' Castillo.

D E N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Policía urbana.
13, Conceder renovación de licencia de la carbonería 

establecida en la calle de Moraíín, núm. Ai.
Î4. Conceder renovación de licencia de la carbonería 

establecida en la calle de Moratín, núm, 1.
15. Conceder renovación de licencia de la carbonería 

establecida en la calle de Amaniel, núm. 21,
16. Conceder renovación de licencia de la carbonería 

establecida en la calle del Factor, núm. 4,
17. Conceder Ucencia para establecer una vaquería en 

!a calle de D. Ramón de la Cruz, núm. 24 antiguo 3' 50 mo­
derno,

18. Conceder licencias a D. Enrique Arahuetes, para 
establecer una imprenta en la calle de Luis Vélez de Gue­
vara, núm. 10, 3’ para instalar en la misma cuatro electro­
motores, con fuerza total de 2*75 caballos, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, y libre de dere­
chos por lo que a la industria de imprenta se refiere, por 
obedecer a traslado por derribo de la casa núm. b de la 
calle del Desengaño,

CUARTA.—Fomento.

19. Abonar al vigilante sanitario D. Manuel Velâzquez 
Monjas, los jornales de los días 29 de octubre último a 10 
de noviembre siguiente, ambos inclusive, en que estuvo 
enfermo, con cargo ai concepto 574 del vigente presupues­
to de gastos, de conformidad con lo informado por la Con­
taduría.

SEXTA.—Ensanche.
20. Conceder licencia a los Sres, Alguero e hijo, para 

aumentar un piso en la crujía de! testero de la casa núme­
ro 5 de la calle de Maldonado.

21. Aceptar la cesión gratuita hecha por el Sr. Duque 
de Moctezuma, de una superficie de 6*07 metros cuadrados 
que le fué expropiada para la calle de Rosales, como con­
secuencia de la alineación señalada a un solar de dicho 
señor, sito en esta calle,,con vuelta a la de Eisboa, y que
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el facultativo municipal tasó a S3‘72 pesetas cada metro, 
1 aplacando por ahora el elevar a escritura pública esta 
cesión, y entendiéndose hecha en concepto de libre de toda 
carga, corriendo a cargo del Ayuntamiento los gastos que 
aquélla ocasione el día que convenga al Municipio otor­
garla, concediendo a la vez un expresivo voto de gracias 
a! Sr, Duque de Moctezuma, por su generoso despren- 

[ diiniento.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.

22. Aprobar en votación nomina!, por 21 votos de los 
ISres. Alvarez, Blanco Parrondo, de Blas, Casero, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz Agero, Fernández Moreno, Garri­
do, Herrera, Hidalgo, Marcos, de Miguel, Millán, Peiron- 
cely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Samperio y Tercero, contra 12 de los Sres Agui- 

¡Icra y Arjona, Antón, Anón, Besteiro, Corona, Estéba- 
Inez, Largo Caballero, Leyún, Maura, Noguera, Ramos y 
ISilvela, ei dictamen proponiendo se nombre ordenanzas de 
I los grupos escolares de esta Corte, con el haber anual de 
j  1.250 pesetas, en cuatro plazas nuevas que figuran en el 
jcapítulo IV, art, 2 .“ y en otra que existe vacante en el 
[denominado «Ruiz Giménez», por separación del que ocu 
[paba dicho cargo, a D, Ciésar Pestaña Raboso, D Ricar- 
[do Méndez Beltrán. D. Manuel Garrido Martínez, D. José 
[Oliu Pourré y D. Martín Jesús Alicnde y Gutiérrez. ^

A petición del Sr. Largo Caballero, quedó sobre la 
[mesa otro dictamen de la misma Junta y de igual fecha 
[que el anterior, proponiendo ia provisión, como resultado 
Ide concurso, de una plaza de Profesor de Teneduría de 
[libros, vacante en la Escuela de Aguirre, ’

ADICIÓN

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedienfes dictaminados por la Comisión.

TERCERA.—Policía urbana.
23. Se dió cuenta del dict.'imen proponiendo que, de con 

I formidad con lo que dispone el párrafo segundo de la condi­
ción 5,  ̂del pliego de condiciones económico administrati­
vas de las obras de construcción del nuevo Matadero y 
Mercado de gauíidos, respecto a la designación de personal 

; técnico que ha de proceder al estudio e informe de las cua- 
1 tro proposiciones presentadas al concurso anunciado para 
el suministro y montaje de la instalación frigorífica, y una 
para las instalaciones raecánica.s en general, que se ratifi­
que la designación del Arquitecto municipal director de las 
obras D. Luis Bellido, y designar a D. Antonio .Soriano 
como Ingeniero industrial municipal, e interesar de la Es­
cuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos la de­
signación de un Ingeniero con toda urgencia, autorizan­
do a la Comisión para que en el raso de que la Escuela 
de Ingenieros de Caminos declinara la misión que se le 

¡confía, designe otra entidad técnica que pueda llenarla 
función de la competencia del Ingeniero.

Y el Ayuntamiento acordó aprobar ei dictamen con la 
adición propuesta por d  Sr, Antón, de que al personal 
técnico se agregue una persona designada por el Centro 
Electrotécnico.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

I N T E R I O R

DislribitciÓH de fondos para el mes de abril de 1917,

CAPITULO PRIMERO

G a s t o s  d e l  A y u n t a m i e n t o ,
Articulo 1,'’—Oficinas cen trales.......................

— 2.“—M ateria l.........................................
— 3.”—G astos de Casas Consistoriales
— C“—Almacén de efectos de Villa 
— 5.'’“  imprenta .......................................
—  6 ."~ Q m n ta s ............................................
— 7.“—E lecciones....................................
— 8.“—G astos de represen tación .........
— Ü.“—Alquileres de Juzgados y Fiel

C o n tra s te ..................................
— lü ,°-G asto s de administración y  co­

branza..........................................

c a p í t u l o  II

P o l i c í a  de  s e g u r i d a d .
Articulo I."—Alcaldías y T enencias................

— 2.“—Guardia niuuícipai........................
— 3.'’—Armamento j; vestuario..............
— 4.“—Seguro de incendios y acci­

dentes .........................................
— 5."—Socorro de incendios y salva­

m ento...........................................

CAPlT_ULO III

P o l i c í a  u r l t a n a  y  r u r a l .
Articulo 1.“—G astos generales.........................

— 2.”” Alumbrado.....................................
— 3."—Limpiezas.......................................
— 4.“—Mercados y puestos públicos...
— 5.“—M ataderos......................................
— 6 .“—Lab ora torio....................................

c a p í t u l o  IV '

¡ a s t r u c c l ú n  p ú b l i c a .
Artículo 1.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2."—Instrucción primaria voluntaria,
— 3.“—Arcliivo y  Biblioteca municipal.
— 4.“—T eatro  Español.............................
— 5,“—Banda municipal de m úsica........
— 6."—Subvenciones a establecimien­

tos de enseñanza......................
— 7,“—Reformas Sociales.......................

C A P Í T J J L O  V 

Beneftcencia.
Articulo I.“—Casas de Socorro y auxilios iné'

d ico-farm acéuticos..................
- -  2.“—Institución municipal de Pueri­

cu ltu ra ........................................
— 3.“—Colegios de Nuestra Señora de

i a  Palom a....................................
— 4.“—Colegio de San Ildefonso...........
— 5.“—Auxilios benéficos........................
— 6.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes................................
— 7.“—E pidem ias......................................

CAPÍTULO VI

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo 1,“—Vías públicas.................................

— 2.“—Fontanería A lcantarillas ,

ARTÍCULOS

Pesetas.

-  43.“—Arbolado, Parqiies y Ja rd in es .. 
.“—Sección de Edificaciones...........

5.“—Cementerios municipales
— 6.“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7.“-  Junta técnica de Salabridad e

H igiene.......................................

CAPÍTULO Vil

i ^ o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Ariimilo único.—Cárcel del partido..................

C A P Í T U L O  VI H 

Montes.
Articulo único.—(No se consigna c réd ito ),. . .

C A P Í T U L O  IX 

Cargas.
Articulo 1,"—Censos corrientes........................

— 2.“—Censos atrasados.........................
— 3,“—Funciones de iglesia y festejos,
— 4. ”—P en sio n es......................................
— 5.“—Intereses y amortización de las

Deudas m unicipales................

Suma y  sigue............... .......

55.720‘83 
12,422 ^ 
2.3G0 
1,141‘GG 

11.003 
41‘66 

46.637'33 
H,804‘46

5 833'33

?4.108'42

38,416‘66
84.078‘87

3.702‘2e

1,000

43.907‘ffi

1.083‘33 
181.736 
i33.^‘31 
" 9.9G9'16 
32.522‘87 
4G.560'83

49.010*82 
110.053*95 

4.029* !6 
3,300 

14.708*33

4.625
6.489‘06

I8.]0C'30

ñO.104'68 
7.714‘16 

23.36! *37

950
4,16G‘66

143.070*10
85.295*83
75.960*20
12.300*62
13.348*54

G.482'29

466*66

23.544*74

923*60

5.345*84
24.458*33

743.157*83

773.885*60

CAPÍTULOS

Péselas,

m
291.114*®

171,105*74

4(H.22?*50

1P2.2!G*32

¡99,527*92

337.824*24

23,544*74

1.550.561*15

V u n t a
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Suma an terior.................
Artículo 6,“—Créditos reconoddoa............

— 7.“—Compromisos varios y subven­
ciones .........................................

— 8.‘’—Expropiaciones.............................
—  3,“ — L it ig io s ............................................
— lO.^—Cofit ingen te provinciai..............
— El.“—Contribuciones e impuestos___

CAPÍTULO X

Obras de nueva construcción. 
Artlcuto único.—Obras de nueva construcciún

C A P Í T U L O  XI 

¡mprevtstos.
Artículo único.—G astos imprevistos................

C A P Í T U L O  X I I

fíesutias.
Artículo único,—Obligaciones de presupues­

tos cerrados.......................

T o t a l e s .........................................

ARTÍCULOS

Pesetas.

773 885'60 

10

+.725'20
1.333‘33

S70.B33‘33
54.583*33

CAPITULOS

Pesetas.

50.511 *S5

1 5iX)-581‘15

1.1(5.370*79

50.51 i*æ

3.706.343T9

mM iiiL mi m\ u mmm i  is n jsbil m m
Asuntos al despacho de oficio.

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación del Gobierno civil, trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que se desestima recurso interpuesto contra acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento que concedió licencia a la So­
ciedad E. Grasset y Compañía para establecer un taller de 
calderería en la carretera de El Pardo,

3. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, tras­
ladando Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se concede la autorización solicitada para construir un 
trozo de alcantarilla que atraviesa el ferrocarril de contor­
no en el kilómetro 5*500, que une las estaciones de Madrid 
correspondientes al Norte y Mediodía.

4. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso interpuesto por la Alcaldía Presiden­
cia, se declara que la Sociedad anónima concesionaria de 
la sala de match de billar del café «El Rhin*, está obligada 
al pago del 10 por 100 en concepto de recargo sobre el 
impuesto del timbre, por las apuestas mutuas que en la 
sala se concertaban.

O R D E N  D E L  DÍ A

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te  d e  la  «eiiiidn d e 30  d e  m a r /,o  ú l t im o .

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensanche.
5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones, para contratar hasta fin del año 1921, el servicio de 
transportes de Vías públicas del Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de la capital,

P r o c e d e n te  d e l a  s e s ió n  d e 4  d e l n c tn a l .

TERCERA.—Policía urbana.
6 , Proponiendo que, con el personal del Cuerpo de 

Bomberos del servicio contra Incendios, se forme una «sec­
ción de Bomberos electricistas» y la creación en ,su caso 
de una plaza de Jefe técnico de dicha sección, en el próxi­
mo presupuesto,

P i ’o c e d c i i te  d e  l a  s e s ió n  a n t e r i o r .

J u n t a  mu i i i e l p a l  de P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,
7. Proponiendo la provisión, como resultado de concur­

so, de una plaza de Profesor de Teneduría de libros, va­
cante en la Escuela de Aguirre.

DE  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernaelón.
8. Proponiendo la cesantía de un Interventor de Merca­

dos, por carecer, efecto de la edad, de las aptitudes físicas 
necesarias para el desempeño del cargo.

9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración, vacante por fallecimiento.

10. Proponiendo la devolución de fianza (3.800 pesetas, 
en títulos y" metálico), al contratista que fué durante los 
años 1914 y 15, del suministro de piensos para el ganado 

-de las caballerizas de S. E. y otras dependencias.
SEGUNDA.—Hacienda,

11. Proponiendo la ampliación hasta 30 del corriente 
mes, del plazo que concede la base 4.** del apéndice 25 del 
presupuesto vigente,

TERCERA.—Policía urbana.
12. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué de la confección de prendas de vestuario, con des­
tino a los individuos del Cuerpo de Bomberos.

13. Proponiendo la aprobación de los pliegos decondi- 
cÍone.s para sacar a subasta 54 uniformes con destino a los 
guardias de Policía urbana.

14. Proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para establecer una fundición de metales en el paseo délas 
Delicias, núm, 7, y que se proceda a la demolición del co‘ 
bertizo en que se proyectaba establecer.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la calle de Antonio Pérez (Prospe­
ridad),

16. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle imperial, núm, 6.

17. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la call§ de Santa María, núm. 43.

18. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la plaza de Matute, núm, 1,

19. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Viriato, núm. 26 moderno.

20. Proponiendo la renovación de licencia del taller de 
Vetei inario establecido en la calle de Blanca de Navarra, 
número 3.

21. Proponiendo se cumpla la sentencia dictada por la 
Sala tercera de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
nal .Supremo, que pone término al recurso entablado por el 
Excmo. Ayuntamiento, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, que se declaró incompetente para cono­
cer del recurso contra la providencia gubernativa que re-

va d r P d
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vocó e! decreto de la Alcaldía Presidencia, que ordenó la 
clausura de un establecimiento de comestibles en el barrio 
de la Elipa. '

22. Proponiendo se declare desierto, por falta de propo­
siciones, el concurso abierto para ofertas en venta o renta 
de terrenos para dehesas o campos de alimentación de 
o-anados; que, fuera del concurso, se declare inadmisible y 
se rechace la oferta de D. Ricardo Marín, por no llevar 
ninguna de las condiciones necesarias; y que se anuncie 
nuevo concurso con las mismas condiciones si bien amplian­
do el plazo de presentación a un año,

CUARTA.—F o m e n t o .

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 13 duplicado de la calle del 
Marqués de Cubas, previo el abono a ios fondos municipa­
les de la cantidad de 517 pesetas, importe de 2 35 metros 
cuadrados de terreno que se apropia a la Tmca, al precio 
de 220 pesetas el metro.

24. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el núm. 13 triplicado de la calle del Marqués 
de Cubas, previo el abono a ios fondos municipales de la 
cantidad de 35‘25 pesetas, importe de 16 décimeíros cua­
drados de terreno que se apropia a la finca, al precio de 
220 pesetas el metro,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 27 duplicado de la calle del Mai'qués 
de Urquijo.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 4 de la calle de Doña Blanca, E.'ítra- 
rradio.

27. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 250 de la calle letra B del barrio del 
paseo de Extremadura, Extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn pabellón destinado a vaquería en el interior de la linca 
número 163 de la calle de Alcalñ, Extrarradio,

29. Proponiendo 1.a concesión de licencia para construir 
un pabellón y muro de cerramiento en el solar iiúin. 3 de 
la calle de las Mercedes.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir
muro de cerramiento en el solar núm. 27 de la calle de 
Castillo, Extrarradio. ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa núm. 16 de la calle de 
Carnicer, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa núm. 16 de la calle de Castilla, Ex­
trarradio. ■

33. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en lacasanúni 13 de la calle de Laín Calvo, 
con vuelta a la de Juan Tornero, Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa núm. 37 del paseo de Extremadura, 
Extramidio.

3.5. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en el interior de la finca núm, 30 de la calle de 
las Margaritas, Extrarradio.

36, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13,581'17pesetas, para ampliación del proyecto de 
alcantarilla en el arroyo de la Elipa, para su ejecución por

[;i; la contrata de las obras de saneamiento del subsuelo.
37, Proponiendo no mostrarse parte en el sumario que 

instruye el Juzgado de primera instancia del distrito del

Congreso, por hundimiento de la tapa de un pozo existente 
en la plaza del Angel-

38. Proponiendo que el gasto de 31.254‘18 pesetas, ya 
aprobado para la reconstrucción de un trozo de galería del 
viaje de aguas del Bajo Abroñigal, sea consignado en el 
presupuesto para el año próximo.

39. Proponiendo la imposición de las multas en que se 
halla incurso el contratista del derribo de la casa número 
18 de la calle de los Estudios por incumplimiento del con­
trato .

40. Proponiendo la forma de dar cumplimiento a la co­
municación del Ingeniero encargado de la inspección de 
las obras del ferrocarril Metropolitano de Alfonso XIII, en 
la que remite los planos de replanteo del primer trozo del 
mismo (Progreso a Puerta del Sol).

QUINTA—Beneíleeneia y Sanidad.

41. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil la excepción de subasta para adquirir por administra­
ción 1.500 kilos de suela con destino a los acogidos del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma.

42. Proponiendo la separación del sendeio, por conti­
nuadas faltas de asistencia al mismo, de un Veterinario del 
arbitrio sobre carnes.

43. IVoponiendo el reingreso de un Médico Tocólogo.
44. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­

so, la provisión de la plaza de Farmacéutico, para el segun­
do departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue, sitos en Alcalá de Henares.

45. Proponiendo la concesión de una sepultura de pri­
mera clase en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, previo pago de la cantidad de 300 pesetas que 
determina el apéndice coiTespondiente del presupuesto vi­
gente.

46. Proponiendo la concesión de una sepultura de se­
gunda clase en el cementerio de Nuestra Señora de la Al­
mudena, previo pago de la cantidad de 200 pesetas que de­
termina el apéndice correspondiente del presupuesto vi­
gente. ,

SEXTA.—Ensanche.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 de la calle de Manuel Silvela, con 
exclusión de los pabellones proyectados sobre la última 
planta de dicha finca.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 15 de la calle de Abascal, con exclusión 
del pabellón que figura proyectado sobre la última planta 
del edificio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Batalla del Salado, núm. 10 pro­
visional.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 22 de la calle de Fernando el Cató­
lico.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 15 provisional de la calle del Ferro­
carril.

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 17 provisional de la calle del Ferro­
carril ,

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar situado en la calle de la Batalla del 
Salado, con vuelta a la del Ferrocarril.
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54, Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la finca núm, 20 de la calle de Núñez de Balboa.

55, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alcántara, con vuelta a la de 
Ayala,

56, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 147 de la calle de Santa Engracia, con 
vuelta a la de Maudes, y la apropiación de una parcela so­
brante de vía pública en esta última vía, de 37‘63 metros 
cuadrados, al precio de 32‘20 pesetas uno, que resulta agre- 
gable al indicado solar.

57, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el núin, 53 de la calle de 
Andrés Mellado.

58, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la casa núm, 50 de la calle de 
Claudio Coello, con exclusión de los pabellones pro)'ecta- ' 
dos sobre el último piso de la linca,

.59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave de planta baja en ei núm. 12 de la calle de More­
no Nieto.

60. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en la calle de Vallehermoso, entre las de Cea 
Bermúdez y Lucio del Valle.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 10 de la calle de Ramírez de Prado.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a talleres en la calle de la Fuente del 
Berro,

63. Proponiendo la concesión de licencia, autorizando 
un piso destinado exclusivamente a servicios de lavaderos 
y tendederos en la casa núm. 17 de la calle de Sagata.

64. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la cubierta de un hotel situado en la calle de Fernández de 
la Hoz, con vuelta a la de Espronceda.

65. Proponiendo se aprueben las relaciones de aceras 
que deben establecerse frente a fincas que carecen de dicho 
servicio, de varias vías de las tres zonas del Ensanche, y

la forma de satisfacer su total importe de 170.167‘64 pe­
setas

66. Proponiendo la apertura legal de la'calle del Gene­
ral Oráa, entre la de Pardiñas y el paseo de Ronda.

67. Proponiendo la apertura legal, en su mayor ancho, 
de la calle de Santa Feliciana, para regularizar su trazado 
oficial.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza.
68. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­

setas 215*69, por reparación e instalación del alumbrado 
eléctrico en el grupo escolar Vallehermosq.

PROPOSICIONES
69. Una, dd Sr. Tercero y otros Sres Concejales, para 

que en lo sucesivo, la calle del Barquillo se denomine de la 
* Infanta María Teresa»,

70. Otra, del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, 
para que se coloquen bocas de riego en la calle de López 
de Hoyos, y se realicen por la Compañía de pavimentación 
las obras de esta clase.

71. Otra, del Sr, Martín Arias y otros Sres. Conceja­
les, para que se urbanice la calle de Baleares, por lo me­
nos en el primero de sus tramos y desembocadura de la 
calle de Antonio López.

72. Otra, del ,Sr. Flores y otros Sres. Concejales, para 
que se sustituya la denominación de aportillo de Embajado­
res» por la de «glorieta de Embajadores»,

Madrid, 14 de abril de 1917.—El Secretario, F rancis­
co R u.ano.

A D Ó N

Asunto dictam inado por la  Comisión 2.“ (Hacienda),
Proponiendo, a efectos de la proposición del concesiona­

rio de las obras de Reforma y prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá, la cuantía y condiciones del anticipo de fondos que 
aquél habrá de hacer a! Ayuntamiento para la continuación 
de dichas obras.

El Secretario, F rancisco R u.ano,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 7 de abril de 1917.

ASUNTOS PEÑDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacito 

de la Comisión.

TRÁM iTE

acordado por ia Comisión.

FECHA 

d e l m i s m o .

COMISIÓN Gobernación.

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que los ascensos se otor­
guen sólo por antigüedad, modificándose en este sentido los ar­
tículos 16 y 17 del reglamento de Empleados.............................. 8 febrero 1S17. Sr. Tercero. 8 febrero 1917.

COMISIÓN 9..̂ —Hacienda.

Pliego de condiciones para nuevo concurso del arbitrio sobre 
sillas.................................................................................................. 3 enero. Sr. Besteiro. 3 enero.

Arbitrio sobre asistencia a siniestros del material de Incendios 
(matrícula de 1913)......................................................................... 3 enero. Sr. Pérez Chozas. 3 enero.

Expediente relativo a las condiciones en que se construyó el mer­
cado de San Ildefonso......... ..............................  ..................... 22 enero. Sr. Maura, 22 enero.

Reforma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato, solicitada 
por la Comunidad de monjas Capuchinas.................................... 22 enero. Sr. Gabilán. 22 enero.

Instancia de D. Carlos Crespi, Director de ¡a Compañía de elec­
tricidad Mengemor, solicitando devolución de derechos,. . . . . 5 febrero. Sr. Maura. 5 febrero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

l y

COMISIÓN ^ .'—Policía urbana.

Establecer vaquería de D. Frutos Rubio, en el núm. 49 de la calle
de Lagasca............................................................................... .......

Expediente de D. José Caballero, sobre concesión de tranvías y
unificación de tarifas......................................................................

Expediente del Parque Zoológico, sobre la liquidación de ejem­
plares, practicada por el Jardinero mayor y los herederos del
concesionario Sr. Cavanna............................................................

Instancia de la Compañía del gas, pidiendo devolución de multas
por no tener el alumbrado intensivo............................................. i

Proposición del Sr. Crespo, sobre higiene de las viviendas......... !
Licencia para trituración de mármol en el solar núm, 20 de la calle' 

del Divino Pastor.............................................................................:

COMISIÓN 5,"- Btiueficencia y Sanidad. j

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de tal 
Beneficencia municipal con las demás sociedades benéficas. 

Moción de varios Sres, Conceiales, proponiendo la construcción 
de tmevos pabellones en e! Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.............................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma................................  ...................................................... S

Moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas............................................ .

Expediente relativo a la construcción de un edificio para la insti-,
tución municijjal de Puericultura...................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en ei Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma............................... .......................  ...............

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro
sucursal del distrito de Palacio ..............- . .  . . - ..................

Moción del Sr. Ruiz Salinas, sobre creación de un Registro sa­
nitario de viviendas............................................................ ...........

Moción del Sr. Miliáti, proponiendo medidas para reprimir la
mendicidad.......................................................................................

Expediente a virtud de oficio del Director de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, participando el fallecimiento del 
Médico del segando departamento...............................................

Oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de 
Palacio, participando las malas condiciones que reúne el iocal
donde está instalada la sucursal................. ................................

Provisión por concurso de la plaza de Jefe Farmacéutico del dis­
trito de] Congreso............................................... ........................

Expediente a virtud de oficio del Director del Laboratorio, parti­
cipando la situación y estado actuai del Parque de Desinfección
sito en la calle de 0 ‘Donneli ................... ................................ '

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de 
los servicios que presta la Sociedad «La Esperanza»...............

COMISION B.*—Ensanche. .

Comunicación de la Administración de Contribuciones, trasla­
dando una sentencia del Tribunal gubernativo de Hacienda, por 
la que se desestima un recurso de la Alcaldía, contra resolu­
ción de la Delegación de Hacienda, sobre rectificación de pro­
ductos contributivos de la Plaza de Toros..................................

Relación de los pleitos civiles y contenciosos en asuntos del En­
sanche, que se hallan en trámite en la actualidad.......................

Relación general de las aceras pendientes de ejecución frente a
fincas construidas en las tres zonas del Ensanche......................

Solicitud de varios vecinos de la calle de Covarrubias, interesan­
do la expropiación de unas construcciones que están fuera de
línea en diciia calle........................... ...................... -..................... .

Licencia para construir una casa núm. 19 de la calle de Altami-
rano.......................... ...................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 3 de la calle de Ma­
nuel Silvela.......................................................................................

Licencia para construir una casa en el núm, 15 de la calle de
Abascaí........................ ...............................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 10 de la calle de la
Batalla del Salado...........................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 22 de la calle de Fer­
nando el Católico.............................................................................

FECHA
en

e pasó al despacho 
e las Comisiones.

TRÁMITE
acurdada por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

8 febrero 1917. Sr. Millán. 8 febrero 1917.

8 marzo. Sr. Milián. 8 marzo, _

13 marzo. Sr. Millán. »

22 marzo. Sr. Millán, yt
Sr, Retortülo. »

> Sr. Blanco. ■Tí

3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero 1916.

9 enero 1917. . Arquitecto de Propiedades 9 enero 1917.

septiembre 1914, Sr. Alderete, »

12 marzo 1916, 7)

18 enero 1917. 'ft

7 enero. »

16 agosto 1916. Sres. de Bias y Estébanez 2i noviembre 1916

21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

14 febrero 1917, 

19 febrero.

Concejal inspector de la 
Beneficencia municipal.

»

22 febrero.

3 marzo. yi

23 marzo.

11 enero. Sr. Anguiano. 17 enero 1917.

3 abril. Nueva entrada. »

9 abril. Nueva entrada. 1»

9 marzo. Sobre la mesa. 15 marzo 1917.

9 marzo. Sobre la mesa. 3t marzo.

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada. »

u j  H
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

rrocarril.

rrocarril

vuelta a la de la Batalla del Salado.
de León.

de la Cabeza.
Licencia para ampliar la finca mím, 142 de la calle de Alcalá,

ta Engracia.

de la calle de Andrés Mellado,

calle de García de Paredes.

número 50 de la calle de Claudio Coeilo"
Licencia para construir una nave de planta baja y principal en ei 

solar núm 12 de la calle de Moreno Nieto 
Licencia para construir una mansarda en el bote! núm. 62 de la

calle de Fernández de la Hoz...............
Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Bre­

tón de los Herreros, con vuelta a la de Martín de Vargas. 
Licencia para construir un cobertizo destinado a aimacen de he­

rramientas en la calle de Nudez de Balboa, con vuelta a la de
Hermosilla...............................................

Licencia para construir una casa en e] núm. 10 provisional en la
calle de Ramírez de P rado......... ... ..

Licencia para construir un pabellón en e! interior de un solar si­
tuado en la calle de la Santísima Trinidad 

Licencia para construir un edificio destinado a talleres y almace­
nes en un solar de la calle de la Fuente del B erro.....................

Licencia para construir una casa en un solar de la calle de Valle-
hermoso...................................................

Licencia para obras de reforma en la casa núm. 66 de la calle de
Lista........................................................

Licencia para construir una casa de planta baja en un solar situa­
do en la calle de Roncesvalles......................................................

Licencia para construir una nave o pabellones destinados a vi­
viendas en e) núm. 28 de la ronda de Toledo............................

Oficio de Vías públicas, remitiendo relación de los materiales y
efectos ingresados en las casillas de las zonas..........................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se proceda
a ia urbanización de la plaza de la Peiíuelas................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se mejore la 
pavimentación de la calle de Feijóo, entre las de Bravo Murillo
y Cardenal Cisneros..............................

Proposición interesando ia apertura de varias calles de la barria­
da de Chamberí, y la mejora de pavimentación en diferentes
vías del mismo distrito....................................................................

Presupuesto para dotar de calzadas provisionales de Mac-Adam
en la plaza de la Peñuelas........................................................ .

Presupuesto para un recargo del pavimento de la calle de Don 
Ramón de la Cruz, entre las de Lagasca y Núfiez de Balboa ..  

Presupuesto para el arreglo del afirmado de la calle de Antonio
Acuña....... ..............................................  .

Solicitud de varios obreros de la tercera zona, interesando una
gratificación.....................................................................................

Expediente de apropiación de un trozo del camino de Hortaleza.. 
Expediente de reivindicación de las veredas de la Guindalera y

Ventas de! Espíritu Santo............. ..............................................
Expediente de expropiación de parcelas para regularizar el traza­

do de la calle de Santa Feliciana...................................................
Solicitud interesando la apertura de la calle de laBatalla del Salado

a su salida a la calle de Embajadores........................................
Licencia para construir una casa en la calle de Alcántara, esquina

a la de Ayala...................................................................................
Ponencia emitida por el Vocal Sr. Antón, en el expediente de al­

quilar las casas números 10, 12 y 14 de la calle de Velázquez. 
Ponencia por el mismo Sr. Vocal, en el expediente de alquilar una

casa en la calle de Hermosilla, esquina a la de Torrijos.............
Ponencia emitida por los Sres, Mendoza y Herrera, en el expe­

diente de ampliar la casa núm. 17 de la calle de Lagasca..........
Ponencia emitida por los mismos señores, en el expediente de 

apertura de la calle del general Oráa, entre ia del Genera! Par-
diñas y el paseo de Ronda........................................... ..................

Ponencia por los Sres. Herrera y Fernández, en el expediente de

FECHA
en

que pasó al ñespactio 
de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  m i s m o .

30 marzo 191?, Nueva entrada. >}

30 marzo. Nueva entrada. J>

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva eatrada. »
30 marzo. Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada. »

29 marzo. Nueva entrada.

29 marzo.

2 abril.

7 abril.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

jM

»

10 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada

10 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »

4 abril. Nueva entrada. A

7 abril. Nueva entrada. »

9 abril. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada. »

27 marzo. Nueva entrada. »

3 abril. Nueva entrada. »

9 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »

4 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »
3 abril. Nueva entrada, »

3 abril. _ Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada. s

10 abril. Nueva entrada. »

11 abril, Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada.

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. »

7 abril. Nueva entrada. y>

25 septiembre 1916, Sobre la mesa. 10 octubre 1916,
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DELEGACIÓN REGIA DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de las aspirantes t¡ propuesta para la adjudicación de la Escuela de parmtlos del grupo B,- núm. 76, y sus resultas, 
anunciada a concursillo m el Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 28 de marzo último.

Húmm
NOMBRES DE LAS MAESTRAS

SIKIiqgS El 11 LOCllilMD Hnmaro
Ael

aasalalin.
ESCUELAS QUE SOLICITAN ESCUELA

Is
orden- AVós. üeZQB, Dial. q u e  se le  a d j u d i c a ,

1 Doña María Luisa Ramos de la Vega 7 2 18 7Í La número 76.............................. La número 76.
— Guadalupe Fernández Ortega 6 » 4 » Idem y resultas condicional — Renunció la resulta.

3 — Asunción García Zapaíer..'^. 6 » 4 350 Idem............... ............................. Adjudicada la que solicita.
4 — Juliana García Martínez....... 6 4 359 Idem y resultas.......................... Cristóbal Bordfu, 3, como re­

sulta.
5
6

6 4 368
522

Adjudicada la que solicita. 
Idem id.— Carmen Qodoy García.......... » » 20 Idem id ..................................................

Notas: 1." Para determinar la condición de preferencia de la antigüedad de servicios dentro de la misma localidad (apartado a. 
Real orden de 27 de noviembre de 1913), se ha computado a las Maestras concursantes números 2, 3, 4 y 5 el tiempo de servicios, a 
partir de la fecha en que se hizo el desdoble escolar, de acuerdo con lo dispuesto en la orden de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 24 de diciembre de 1913.

2.'̂  Para la segunda condición de preferencia se ha tenido en cuenta, en los casos de igualdad de servicios, la mayor categoría y 
mejor número en el escalafón, no consignándose el suyo a doña Guadalupe Fernández Ortega, por no tener determinado más que el 
derecho a figurar en él con mayor antigüedad que las otras concursantes, según lo dispuesto en la Real orden de 28 de noviembre del 
año último.

Madrid, 12 de abril de 1917.—El Secretario,/ose HlanaJiménez.—kprohsáo\ Ei Delegado Regio, Eduardo Ortega Gassel.

s e c r e t a r í a

ANUNCIO
En cimiplimiento de ¡a ley y disposiciones vigentes, queda ex­

puesto al público en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, 
por término de quince días, a contar desde el siguiente al de esta 
fecha, y horas de once a una de la mañana, el expediente en que 
consta acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, modificando el 
apéndice mím. 4] dei presupuesto ordinario vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de abril de 1917.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 de marzo 
último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de placas de zinc para 
los carros de transporte, desde 1 de enero de 1918a3t de diciem­
bre de 1922.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes a! en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial Az 
la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas re­
clamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en la iníéli- 
gencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 4 de abril de 1917.—El Secretario, Francisco Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 19 de 
enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de carne, tocino y 
garbanzos a las Casas de Socorro, hasta el 31 de diciembre 
de 1918.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla de! Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­

guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Bolelín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a4o dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 4 de abril de 1917. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 16 de 
marzo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de aceras y 
pasos de cemento en las vías públicas de esta capital durante dos 
años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
o^Cío/de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a redamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 7 de abril de 1917.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

S U B A S T A S
Cumpliendo lo acordado por esta Excma, Corporación, y lo 

sancionado por la Junta municipal, se anuncia subasta pública 
para contratar el suministro de menestra, utensilio y pan para 
los acogidos en la Escuela-albergue de niños abandonados, sita 
en Alcalá de Henares, durante el tiempo y bajo las condiciones 
que expresan los siguientes pliegos de condiciones:

I I
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FACULTATIVAS ■
).* La contrata empezará a regir desde el día siguiente al en 

que se firme la escritura de adjudicaciún y terminará el 31 de di­
ciembre de 1919,

2. “ El contratista se obliga a entregar por su cuenta diaria­
mente las raciones de menestra, utensiNo y pan que se le pidan, 
por lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr, Subdi­
rector y a !a hora que éste señale.

3. “ El precio tipo para la subasta de menestra y utensilio será 
de 47 céntimos de peseta cada ración, y el del pan el de 40 cénti­
mos de peseta cada kilo.

4. * Cada ración de menestra se compondrá de las especies si­
guientes:

A LA COMIDA
Carne sin hueso, 62 gramos; tocino, 15; garbanzos, 86'268; 

arroz, 28'756; patatas, 57‘512; aceite, 0A3, o sea 3 litros 300 mi­
lilitros cada den plazas; ajos. 2‘300 gramos; cebollas, 9‘20I; pi­
mentón, 2‘300; sal, I8‘430; carbón de piedra, 250; vinagre, 0‘005.

i í \  LA CK.\A
Domingo: judias, 115 gramos por plaza.
Lunes: lentejas, 315 gramos y 15 de tocino por plaza.
Martes: judías, 115 gramos por plaza.
Miércoles: patatas, 150 gramos y 57 de judías por plaza.
Jueves: patatas, 300 gramos y 75 de carne sin bueso por piaza.
Viernes: patatas, 150 gramos y 57 de judias por plaza.
Sábado: patatas, 300 gramos y 75 de carne sin bueso por 

plaza.
En los días de vigilia se sustituirá la carne por bacalao, y el 

tocino por aceite.
5. “ Embebido en el precio del racionado, el contratista se 

compromete a suministrar, en los días que corresponda, los géne­
ros siguientes:

Año Nuevo, I de enero: 200 gramos de carne de cordero por 
plaza.

Reyes, 6 de enero: un cliorizo y un huevo por plaza.
Jueves Santo: 100 gramos de escabeche de bonito por plaza.
Viernes Santo: 100 gramos de escabeche de bonito por plaza.
Pascua de Resurrección: 200 gramos de cordero lechal por 

plaza.
El dia de los exámenes: 150 gramos de carne de vaca sin hueso 

por plaza,
San Bernardino, 20 de mayo: un chorizo por plaza.
Nuestra Señora de la Paloma, 15 de agosto: 200 gramos de 

merluza por plaza.
Nochebuena, 24 de diciembre: 200 gramos de escabeche de 

pescadüla por plaza.
Navidad, 25 de diciembre: 15Ü gramos de lomo de cerdo por 

plaza.
6. “ Los artículos lian de reunir las condiciones siguientes:

Garbanzos de Castilla: blancos, rugosos e iguales, perfecta­
mente limpios, de hueca cochura y que no pasen por la criba del 
numero 29, Deben, además, reunir las condiciones de no contener 
más de un 4 por 100 de granos partidos o secos.

Judías del Barco o leonesas; de color blanco y brillante, sin 
mancho ni polvo adherido a su envolvente y completamente secas; 
al tomar un puñado en ¡a mano y comprimirlas, deberán escurrirse 
con facilidad, siendo ios granos duros y de buena cochura, en la 
forma establecida para los garbanzos.

Arroz: será de Valencia, presentará todos los granos secos, 
blancos, enteros e iguales, y exentos de los envolventes o pelícu­
las externas, asi como de polvo, paja y demás impurezas.

Patatas: serán de regular volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de germinación ni de haber sido 
dañada por los hielos, prefiriéndose la llamada morena o de rifión 
sobre la flamenca.

Tocino: será de una regular dureza, muy compacto, de color 
blanco y ligeramente sonrosado, sin que pueda presentar señales 
de rancio o de descomposición; su espesor medio será de cuatro 
a ocho centímetros, debiendo ser procedente del país, con exclu­

sión del extranjero; deberá ser conservado en sal común y sin 
otra substancia alguna, siendo rechazado el que presentase indi­
cios de descomposición o de contener larvas o gérmenes de insec­
tos o entozoarios o de virus infecciosos que puedan perjudicar a 
la salud.

No será admisible para el peso, en la entrega del tocino, más 
cantidad de sal que la que esté adherida al mismo.

La carne ha de ser de vaca, fresca, de primera, precisamente 
de tapa o de cadera, y deberá presentarse cubierta de grasa con­
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, viscosos o 
decolorados, y será procedente de reses sacrificadas en los mata­
deros públicos el día antes de ser consumidas.

El contratista presentará la carne precisamente en cuartos tra­
seros o delanteros de las reses, no computándose para el peso la 
parte correspondiente al hueso.

El bacalao será del llamado de Escocia, presentándose en ba­
caladas de regular grosor y tamaño, no computándose, claro está, 
para el peso, las colas, aletas y extremidades de las mismas, que 
se cortarán antes de proceder a aquél.

El aceite será puro, de oliva, de la mejor dase, perfectamente 
clarificado y de buen color.

Los chorizos serán de superior calidad, bien oreados, y el peso 
minimo de cada uno será el de 80 gra:nos.

Los huevos serán frescos, y su peso no será inferior, en do­
cena, a 2CX) gramos. ■

E! carbón de piedra será de Asturias, igual al mejor que de su 
ciase se expenda en los establecimientos públicos.

La cocción de todas las legumbres ha de ser perfecta, en tér­
mino que en el tiempo máximo de tres horas, y sin procedimiento 
extraño a las mismas que las reblandezcan, ni preparación alguna, 
resulten cocidas y suaves por la simple ebnllición enagua clara.

7. * El contratista tendrá constantemente en el establecimienta 
existencia de menestra y utensilios suficientes para dos meses de 
suministro, a cuyo efecto se le facilitará el local necesario, siendo 
de sil cuenta los gastos de conducción y colocación de los géne­
ros, así como también la colocación, reparación y acomodamiento 
del local, y el deterioro o pérdida que puedan sufrir las especies 
determinadas o depositadas.

8.  ̂ El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, una 
en poder del contratista y otra en el de la persona que el Sr. Sub­
director designe, a fin de que, cuando baya de abrir para la ex­
tracción y reposición de la menestra, intervenga uno y otro, ins­
peccionando el representante de la Subdirección el servicio y en­
trega diaria de las raciones, y cuidando, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de que dichas raciones reúnan las condiciones de 
que se deja hecha mención.

9. ‘ Los Colegios facilitarán, dentro del depósito destinado al 
efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación de la 
menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor por medio 
de inventario, y responderá en absoluto, siendo de cuenta del 
mismo, la reposición y recomposición de los deterioros que éstos 
sufran.

10. El examen de los arttcnlos que quedan indicados en ¡as cláu­
sulas 4,*, 5.® y 6.' se hará a su entrada en el almacén o depósito, 
y al sacar a la cocina para condimentación tos que diariamente se 
necesiten, por el Subdirector y Profesor de .Medicina del estable­
cimiento.

El Subdirector llevará nota de las entradas y salidas de las 
'raciones, la cual se confrontará a su debido tiempo por medio de 

liquidaciones mensuales que presentará el contratista.
11. Los artículos que no reúnan las condiciones que quedan ci­

tadas, se devolverán en el acto de advertirlo, siendo obligación del 
contratista reponerlos inmediatamente, y, en caso de no hacerlo, 
se adquirirán por la Subdirección a cuenta del contratista.

Si las devoluciones se repitieran más de dos veces, podrán im­
ponérsele por la Alcaldía Presidencia multas en relación con la im­
portancia de faltas cometidas en el suministro.

12. El consumo de tas raciones de menestra que se calculan en 
e! tiempo expresado en la condición 1 es el de 109.500, no tenien-
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do el contratista derecho a reclamación alguna si el consumo fuese 
mayor o menor que el indicado,

13. Los precios tipos de los distintos artículos que constituyen 
el racionado diario y que han de servir de base para el cálculo del 
importe de la ración para la formación de este pliego, son los 
siguientes:

Ajos, 0‘20 pesetas ei kilogramo; arroz, 0‘fiO ídem; bacalao, 1 ‘50 
ídem; carbón, 0'75 ídem; carne,2'SO ídem; cebollas, 0‘20 ídem; cor­
dero, 1‘50 ídem; escabeche de bonito, 2‘50 ídem; escabeche de pes- 
cadilla, T25 ídem; garbanzos, 0‘75 ídem; judías, 0‘60 ídem; Lente­
jas, 0'50 ídem; lomo de cerdo, 2'25 ídem; merluza, 1‘50 ídem; Pa­
tatas,0‘12 ídem; pimentón, 1 ‘50 ídem; sal, 0‘05 ídem; tocino,2 ídem; 
chorizos, 3‘50 docena; huevos, 1'20 ídem; aceite, TIO litro; Vina­
gre, 0‘25 ídem.

14. El pan que ha de suministrar el contratista será ligero, 
levantado y esponjado, de color y sabor agradable, su corteza 
dura, quebradiza e igual, de color amarillo dorado obscuro y adhe­
rido a la miga por todas sus partes.

La miga ha de ser homogénea, blanca y elástica, viéndose en 
toda su masa multitud de ojos o cavidades iguales y uniforme­
mente repartidos; al masticarlo, se deshará y dejará penetrar 
absorbiendo con gran facilidad los jugos salivares.

En su confección no podrá emplearse harina que no sea de tri­
go, de la llamada de primera, ni otras substancias que el agua, la 
sal y el fermento procedente de la misma, en !a cantidad necesaria.

15. El acto de entrega diaria del pan será presenciado por el 
Subdirector y Médico del Establecimiento, los que le reconocerán 
y pesarán.

16. Si al ser reconocido el pan se notase que le faltaba alguno 
de los requisitos necesarios, exigidos en la condición 2.", será obli­
gación del contratista reponerlo inmediatamente con otro que lo 
reúna; de no hacerlo asi, se procederá a comprarlo por su cuenta, 
ysi las devoluciones se repitieran más de dos veces, podrá impo­
nérsele por la Alcaldía Presidencia de Madrid, multa que no exce­
da de 100 pesetas, que será deducida de la fianza.

17. El consumo anual del pan que se calcula en este Estable­
cimiento, es el de 50.400 kilos, obligándose el contratista a divi­
dirlo en fracciones de 460 gramos. que es lo que constituye una 
ración, o en la forma que se le ordene, no teniendo derecho a re­
clamación alguna si el consumo fuese mayor o menor que el indi­
cado.

18. Si se acordara el traslado a Madrid de! Asilo, el contratis­
ta no tendrá derecho a reclamación alguna.

19. El importe de la menestra y del pan que haya sido sumi­
nistrado por el contratista, será abonado por mensualidades ven­
cidas, en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuen­
ta justificada, qae presentará por duplicado en la Contaduría del 
mismo, con la conformidad del Subdirector, toma de razón del In­
terventor y V.“ B.“ del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

20. No obstante lo consignado en la condición 1 el contratis­
ta se obliga a suministrar por la tácita, y al mismo precio, si se le 
pide, por que se haga la adjudicación de la subasta, hasta tanto 
que, previo anuncio de la que ha de regir en el ejercicio próximo 
venidero, se adjudique la subastan otro contratista.

Madrid, 22 de diciembre de 1916.—El Director, Emilio Fer­
nández Cano,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. * La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación Je servidos provinciales y muni­
cipales, el día 4 de mayo de 1917, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, niím. 4, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr, Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue; asistiendo también al acto otro Sr. Concejal designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los Notarios del liiisíre Colegio de 
esta capital,

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de

diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta el de! ' 
remate,

^  3.® El precio tipo para esta subasta será el de 37.315 pesetas 
anuales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos.

4. “ Los lidiadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional 1,865‘75 pesetas, consistentes en el 
5 por 100 del importe anual de la misma; pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
articulo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establecé'en el art. 13 de la misma Instrucción,

5. ° Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente anuncio en'la Gaceta de Ma­
drid, hasta el anterior en que aquélla haya de tener lugar y duran­
te las horas de diez a dos, y en la forma y modo que se expresa en 
el art. 18 del Rea! decreto de 24 de enero de 1905.

6 “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales,

7. “ El licitador, a cuyo favor quede ei remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva ea la Caja 
general de Depósitos o en la Tesorería municipal, la cantidad 
de 3.731*50 pesetas, para garantir el cumplimiento de este contra­
to, pudiendo también verificarlo en metálico o en los valores o 
signos admitidos en las fianzas provisionales, que serán computa­
dos igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condiciones 
precisas para ello, dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato a perjuicio de! mismo rematante, con los efectos del 
artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creye­
se perjudicado por el acuerdo. El Excmo. Ayuntamiento sólo que­
da obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de Induración 
del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las condicio- 
[ies estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. E! contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado- 
importe.

También queda obligado el contratista a satisfacer a la Hacien­
da pública el importe de los derechos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en tas ofi­
cinas liquidadoras, dentro de !os plazos legales, sin cuyo requisito
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íj.

no ae I0 satisfíirá por o! Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del contrato,

14. Todo lidiador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que baga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a ¡nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre de! Estado de la clase 11.“", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, 
será exigido eti el acto ai licitador por el Sr. Presidente, rete­
niéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta 
tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de !a definitiva, caso de que se le adjudi­
case el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del Di­
rector del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, visada por 
el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposi­
ciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción na­
cional, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha 
ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 19(B, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del !7, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o im concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en ¡a segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego cié condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros, ex­
cluidos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 dei precio que señale la 
proposición más nródica. Siempre que el contrato comprenda pro­
ductos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor pre­
cio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo- 
neiite los adeudos arancelarios en su caso, los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a ia Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 5 de enero de 1917, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Zíe/í^fenc/íi.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el término de 
diez días, y no se ha presentado contra ella redamación alguna.

Madrid, 27 de marzo de 1917.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz D7/úfr, — V.° B," — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de pipoposlelún
(que deberá extenderse  en papel timbrado del Estado de ia clase 11.“, y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición, para 
optar a la snltasia de menestra, utensilio y  pan para ia Escuela-albergue 
de Alcalá de Henares).

D....... , que v ive......, enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, de menestra, utensilio y pan que se nece­
siten en la Escuela-albergue de niños abandonados, sita en Alca­
lá de Henares, hasta 31 de diciembre de 1919, anunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de ia provincia en los 
días.....y .......de........ conforme en un todo con tas mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas. (Aguila proposición en esta forma: por los precios tipos
o con la baja de.....  tanto por ciento—en letra—en los precios
tipos.)

M adrid,..... d e ...... de 191.......
(Firma del proponente.}

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de marzo de 1917.—El Secretario, Fk.ancisco 

Ruano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licítadores las dos 
subastas anunciadas para contratar el suministro de cal, yeso y 
cemento que sean necesarios en las obras municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio de esta capital, hasta 31 de diciembre 
de 1918; el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 16 de marzo últi­
mo, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madria 
y Boletín oficial de ia provincia, de ¡os dias 18 y 10 de noviembre 
último, modificándose para ésta los precios tipos que serán los que 
se expresan a continuación.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de mayo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1917,—El Secretario, F rancisco R uano.

Cuadro d e  precios. Pesetas.

Cal grasa de la Alcarria, los 100 kilogramos............ 4'70
Idem común de ¡a Alcarria, los lOOíd......................... 4‘86
Idem hidráulica, los 100 id...........................................  ] 1‘45
Cemento, los l.OOCHd................................................... 10 3‘55
Yeso negro, el cahíz..................................................... 8'88
Yeso blanco, el costal................................................... 1‘44

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar mediante su­
basta pública, ia ejecución de las obras necesarias para reparar las 
cubiertas de las Escuelas de Aguirre, en el tipo presupuesto de 
15.260'25 pesetas.

Los licítadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

I II
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Día
de

lo subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Mayo.
7 Adquisición de géneros para la confec­

ción de vestuario y reposición de ca­
mas y ropas de los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma (segunda subasta). — Im-
porte ................................................ 14.735

14 Suministro de cal, yeso y cemento ne­
cesarios para las obras municipales 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, hasta 31 de diciembre
de 1918.--Importe anual..,............... 50.000

19 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
pinturas, barnices y alquitrán para 
los diversos servicios municipales, 
hasta 31 de diciembre de 1918,—Im-
porte anual -. ■ ............................ 30.000

21 Suministrq de efectos de ferretería 
pa r a  las diferentes dependencias 
municipales, hasta 31 de diciembre
de 1918.—Importe anual.................. eo.ooo

22 Obras de reparación de las cubiertas 
de las Escuelas de Aguirre.—Im-
porte...................................................

Para reclamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en el Boletín 
oficial, y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa:

15.270‘25

Abril.
24 Suministro de carne, tocino y garban­

zos para las Casas de Socorro, has­
ta 31 de diciembre de 1918.—Impor-
te anual calculado............................. 21.300

24 Suministro de placas de zinc para ios 
carros de transporte, hasta 31 de di­
ciembre de 1922. — Importe anual
calculado ....................................... 3.900

25 Construcción de aceras y pasos de ce­
mento en las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, du-
rante dos años.—Importe anual, . . . (30.000

Junio. CONCURSO
tí Concurso libre para la presentación de 

modelos de placas rotuladoras de ca­
lles con destino a las vías públicas de 
Madrid.—Plazo para las proposicio­
nes, sesenta días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique e 
anuncio en el Boletín oficial.

por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 763‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y e! rematante la definitiva de 1.527 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la cer­
tificación correspondiente.

La subasta se verificará el dta22 de mayo de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como expresan los pliegos correspondientes.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se ba presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de abril de 1917. — El Secretario, F rancisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta sttbasta de reparación de las cubiertas de tas Escuetas de Agidrre.)

D....., que vive.......enterado de las condiciones de la subasta,
en publica licitación, para contratar las obras que necesite la re­
paración de las cubiertas de las Escuelas de Aguirre, anunciada
en el Boletín oficial de la provincia en los días.....  y.....  de..... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la pro­
posición en esta forma: los precios tipos o con la baja de—tanto 
por ciento, en letra—en los precios tipos),

(Fecha y  firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el dUi de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DiA
de OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Abril. SUBASTAS '
25 Suministro de artículos para el consu­

mo de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso durante el corriente

26
año (segunda subasta).—Importe... 20.010

Conducción de cajas portabiberones 
desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus sucursales, du­
rante los años 1917 y 1918,—Impor-

Mayo.
te anual.............................................. 8.760

1 Suministro de botellas de vidrio, ta­
pones de porcelana y arandelas de 
goma para la Institución municipal 
de Puericultura, hasta 31 de diciem-
bre de 1918,—Importe anual............ 12.210

4 Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en la Escuela-al­
bergue de Alcalá de Henares, hasta 
31 de diciembre de 1919. —importe
anual calculado................................. 37.315

5 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, hasta 31 de
diciembre de 1919.—Importe anual. 27.986

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 9 al 8 de abril de 1917.

AUTORIZACIONES

ws
t_CClQ
p

w
3
roTO3Np

Wce

ai

73Cu3
El
o

n Oo’33 3 “  ^ EL
\ » * 3 ■ !-► ' O ■■ Ñ'» a

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................. 4 7 6 » 17 561
De 44 ídem...................... 2 3 2 1 8 352
De 50 ídem .................... 2- y> 3 5 250
De lio  ídem ..................... 1 » y> » 1 lio
De 165 ídem...................... » 1 » 1 2 330

Suma............... 9 11 8 5 33 1.603
Autorizaciones por e n t e r r a ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital 0 por traslado de una 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................. >J » y> »
De 165 ídem...................... » a » » » »

T o t a l e s ........... 9 11 8 5 33 1.603
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CONCURSO
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en se­

sión de 30 de marzo ultimo, se anuncia concurso publico, por tér­
mino de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente en el Boletín oficial la provincia, para 
la provisión de la plaza de Farmacéutico, encargado del despacho 
de medicamentos a la segunda sección del distrito del Congreso,

entre los Farmacéuticos establecidos en el expresado distrito qu& 
lo soliciten.

Los concursantes deberán acompañar a su instancia, licencia 
de apertura de la farmacia, título profesional, recibo corriente de 
contribución y relación documentada de méritos y servicios, 

Madrid, 11 de abril de 1917. — El Secretario, Fr .íncisco 
Ruano.

M O V IM IE N T O DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 8 al 14 de abril de ¡9¡7, con arreglo
a lo dispuesto en la base 7f del algente presupuesto del Interior.

S  A  J  A . R

ll-l-..

li'íí .I'L̂;

ii9

Î W-
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RAMO CARGO

Administración de Propiedades. Vigilante núm. 134...........................................
Cementerios............................... Peón.................................................................
Fontanería Alcantarillas............. Idí=tm ...................................................................
Idem.............................................. ïdfitn.........................*.................... ..................
Idem..............................................
Idem.............................................. ... *.......................................  . .
Idem.............................................. Idp.m......... .......................... ............................
Idem..................................... ...... Tdftm ........................ .. ...................  .
Idem..........................................
Idem.............................................. ldf^m..............................................  .
Idem.............................................. CiTifirdft............................................... ............
Imprenta....................................... naji.í^tíi............. ................ ........................ .
Limpiezas..................................... Ayudantía mím 1ftC>............................  . .
Idem........................ ......................
Idem.............................................. ídftm mím. ..................  ..............................
Idem..............................................
Idem..............................................
Mataderos .................................. AprpníiÍ7 ...........................................
Mercados...................................... Víĝ ílantf» ....................... ................  ........
Necrópolis.................................... lornalero..........................................................
Idem............................................... ídem.............................................................
Idem............................................... Idf̂ m .........................................................
Idem............................................... ídptn . ......................................
Idem................................... ........... Idí '̂m...............................  .
Idem............................................... Idftm............ ...............................................
Idem............................................... Tdpüi ................ ....................  . . . .
Idem.............................................. ïfjRin............. . ...............................................
Idem.............................................. ídpm............. ..................................................
Idem..............................................
Idem.............................................. ídpm......... ................................ .....................
Idem.............................................. Ififtm............................ ...................................
Idem..............................................
Idem.................... ......................... ídpm ....................... .......................... . . . . .
Idem...............................................
Idem.............................................. ídí*m ................................................................
Idem...............................................
Idem.............................................
Idem...............................................
Idem............................................... ídí^m............................................................
Idem............................................... Idpm. .......................................... ....................
Idem.............................................. CflpaMz.............. .............. .................... . .
Parques y Jardines..................... PpAd ............................................................
Idem,. . . ”...................................... [dftm................ ......................... ........................
Idem............................................... ídpm........ ............................. ....................
Idem.............................  ............. ídf»m...........................................................
Idem...............................................
Idem.............................................. ïfîpm ......................................................  .
Idem...............................................
Idem.............................................. Idfím .................... .................  ..
Idem.............................................. Idem...................................................................
Idem............................................ íríf̂ m ......................................................  ■.......
Idem.............................................
Idem.............................................. lí}pm........................ .........................................
Idem.............................................. Idf^m............................  .
Idem..............................................
Idem......................................... ! .. Idpm ..................................................................
Idem...............................................
Idem..............................................
Idem............................................
Idem..............................................
Idem.............................................
Idem............................................
Vías públicas................................ Aprendiz de empedrados................................

NOMBRES Y APELLIDOS

Antonio Pérez.
Isidoro Villanueva,
Rodrigo Esteban Rodríguez. 
Faustino Martín Rodríguez. 
Juan Velázquez Moya.
Manuel García Martínez. 
Ramón Conde Borrajo.
Enrique Rubio Monserrat. 
Antonio González Blanco. 
Segundo Mateo Alvarez. 
Medardo Rodríguez.
Rafael Castellanos Pérez. 
Alejandro Garda Martín.
Angel Rodríguez Pedraza. 
Manuel Labraba.
Nicomedes Pérez.
Vicente Sánchez Arroyo. 
Antonio Arteaga.
Fermín Márset.
Valentín Fernández,
Luciano Manzanares.
José Llanos.
Pedro Angen.
Vicente Linares Cerro.
Bruno Sánchez.
Mariano.Algeria.
Emilio Gabriel.
Bernardino Martín,
Tiburcio Martínez.
Antonio Fernández,
Vicente Linares Alonso.
Basilio Linares.
Antonio Lombardia,
Juan Galera.
Ricardo Delgado.
Elias Mollar.
Agustín Galera.
José Linares.
Francisco Rivagorda.
Esteban Antorán.
Saliistiano Delgado,
Eugenio José Pérez Gómez. 
Segundo Valentín Herraz, 
Frutos Alcalde Moreno,
Angel Robledo Amor.
Policarpo Velasco Calvo. 
Ignacio Vía Plaza.
José Lilis Pavón Reyes. 
Alejandro Garda Alameda. 
Francisco Negrillo Martínez, 
Sotero Ponce de León,
Celestino Martínez Somato. 
Celestino Rodríguez Rodríguez. 
Tomás Raposo López.
Antonio Menéndez Hernández, 
Pedro García García.
Pedro Sánchez Puebla.
Carlos López Arroy^o.
Manuel Rodríguez Feito. 
Eugenio Pasarejo Barrios, 
Emilio Jiménez Calvo.
Pedro üovao.
Eduardo de Casas.
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Fontanería Alcantarillas............................... Pf=‘rtn í l f t  mann....... * ....................................... .... .................................................... Antonio Zambndio. 
Dionisio Cnéllar.
José Bomban Villora,
Franrífirn Mí^rndo Alnnsn

Linipíador de segunda.« ......................... ....................

Ideru ........................................ ................................................ ..........................

Cdjistu...  * * ...............................................................................................................» ■ . Rírarrlrt Fl^rp:« Aívnrí^z.I Mi p i  C U L t i «  ....................................................................................*
AprPndÍ?. ............ .... - -  .......... .... Manuel Romero Cobaleda. 

Renítfi íhííriezMeritorio........................... ................................
Isidoro Alonso Alonso, 
Ramón Carlos Alvarez.Idem ....................... ...............................

Idem de tercera................................................ Santiago Barbero Allós, 
Hilario Vázquez Vázquez. 
Paulino Encabo Padrino,

Idem..............................................................................................................................................................

Idem............................... ...................................................................................

Idem ........................................................................................................................................................... Bernardo Escudero García.
Peón ............................i r Pedro Catalán Taranco.
Idem.............................................................................................................................................................. Juan José Guerrero. 

Eduardo Mágica Moreno. 
Aniceto Felipe Jerez. 
Hilario Alarilla Bravo.

Idem..............................................................................................................................................................

Idem............................

[deni fijo« « ........................... .

[detti •  * « * 4 1 . . . .  1 . « . » * . . « »  « * .  * 4 . . . .  i  * .  « . . Domingo Martín Garrido. . 

Ramón Bachiller.iíif'm .................................... .............................................................................. .......................................

Guardu de priitierfl « * . , , i . . , . r * . * . * « * » .  . . . Elias Palacios.
Aprendiz dft primera Manuel Valle Díaz.
Idem ........................................................................................................................................................... Darío Pacheco Ortiz.
Idem de segunda ........................................................................................................... David Angulo Martínez. 

Emilio Menéndez Gómez.Idem « .  « ............................... .... ..............................................................................  * .  * ,  4

A L T A S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Administración de Propiedades . Doroteo Dorado Rojas. 
Demetrio Llórente.Peón................ ...................................................
Gonzalo Caster.

Idem .................................................................... José Gómez Villamil.
Angel García Hormán.
Juan López.
Medardo Rodríguez,
Eulogio Rodríguez.
José Alonso Balbuetia. 
Francisco Escribano Montero.

Guarda ............................................................................................................... ....

Vigilante « « • * « .  é . .  i . .  « .  « .  ^ . .  « » .  * .  ■ ■ .  « 4 « « 4 Juan Valderanaz. 
Antonio Haro Sánchez.

Pí^rtn........................... ................................................................. .... Rosendo Valledor Gómez,
[dem.4 * . . .  4 . . . . . .  4 « Ezequiel González Antona. 

Frutos Alcalde Moreno,Idem * , . . . .  4 • «  4 * .......................« « 4 4 4 . . . .  4 4 .  4 1 4 4 4 .

Emilio Doce.
ídftm................................. * ............................................ .... Idem 4 . « . . * i i 4 * * . « . . . 4 - 4 * Heliodoro Cañete.

Idem .........................................................................................* ............................................................ Vicente del Castillo.
Angel Gómez Seco. 
Bartolomé Canals.ídftm. * * ....... .... ................................................ * .....................

ifÍRin . * * * * ...........................  * ................................  .  * Luis Valero Martínez.
Idem....................................................................................................... Idem 4 4 .  * * « * ............................................  ........................... ....  « ...........................  ■ . Faustino Martínez Fernández.
Idem..................... ......................... Idem................................................................... Manuel Tablado Boto.
Idem............................................. Santiago Marín.

Julián Cuadra Bautista. 
Manuel Granda Mateo.

idem......................................... .... ....

Idem ..........................................................................................................

idem.............................................................................................................. Felipe Ureña Herrero. 
Germán Eugercios. 
Antonio PoVedano.

Idem .......................................................................................................... Idem ............................................ ....................................... ....................................... ....

Vías piíbliraft........................................ * . . * .
idem ......................................................... ...................... Mariano Jurado, 

Manuel Sardinier.Idem ..........................................................................................................

Idem............................................................................................................. Pnrtn f i jn .............................. ....................................... .............................. Luis Valero Martínez.

Habiéndose orni 
lista publicada en e! 
de 12 de marzo tiltil 
de Adniinistración : 
Exento. Ayuntamie 
lio Pintos, figura ei. 
que es el que le cor 
tos 45 centésimas í 

Madrid, 14 de 
Roano,

RECTIFICACIÓN
ido el incluir a D. Luis Trujillo Pintos, en 4a 

Boletín del Ayuntamiento de Madrid 
10, de los opositores aprobados en el grupo 
lor virtud de la ampliación acordada por el 
ito, se anuncia al público que diclio Sr. Truji- 
la lista aprobada con el número 79 de orden, 

esponde, con arreglo a la puntuación de 4 pun­
ite obtuvo.
abril de 1917. •— El Secretario, Francisco

Lista de. los Jurados patronos proclamados Jurados del Tribunal 
Industria!, en la ¡unta magna de electorescsieb)ada el29de marzo 

pasado, y que han de actuar durante el bienio í9t7~t9íS.
D. Francisco Hernández Villastrigo, mecánico, Palma, 55.
D. Vicente del Val Rubio, C. de Industria, Serrano, 49.
D. Francisco Junoy Rabat, marmolista, ronda de Vallecas, 75. 
D. Manuel Atienza, cerrajero, travesía del Horno de la Mata, 

mi'uiieros 7 y 9,
D. Fernando Gutiérrez, cantero, Alcalá, 115- _
D. Luis Cano Gallego, aparejador, Francisco Navacerrada, 7. 
D. Joaquín Ripoll, vidriero, Leganitos, 43.
D. Arturo Lora, cantero, Lope de Vega, 23 y 25.
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D. José Garda Alonso, aparejador, Mesón de Paños, 3.
D. Epifanio Palomeqiie Martín, carretero, Delicias, 16.
D. Alvaro Aguado, aparejador, plaza de Nicolás Salmerón, 1. 
D. Manuel Crespo, contratista, Alcalá, 86.
D. Ricardo Téllez, pintor, Hennosilla, 19.
D. Manuel Rico, pocero. Delicias, 14.
D. Angel Jiménez, fumista, Alberto Aguilera, 16.
D. Celestino Paz Doval, aparejador, Tarragona, 18.
D. José Díaz Guerra, Defensa Mercantil, costanilla de los 

Angeles, 15.
D, Manuel Piñeiro, escultor, Cruz del Rayo, 1 (Prosperidad), 
D. José Gancedo, S. «La Única», Abada, 2.
D. Simón García Sánchez, S. «La Única», Alberto Aguilera, 26. 
D. Julián Hernández, revocador. Acuerdo, 1.
D. Eduardo Lastra Arina, S. «La Viña», Olivar, 3.
D. Antonio Belmonte Picazo, S. :La Viña», Santa Isabel, 30. 
D. Vicente Montejano, C. de Industria, Colón, 12.
D. Antonio Fernández, C, de Industria, Sombrerete, 5.
D. Lucas Garzón y Garzón, aguardientes, Pelayo, 11.
D. Sofronio Muñoz Sánchez, carretero, Olmo, 2.
D. Eugenio Lara Ortiz, carretero, Fúcar, 15.
D. Manuel Iglesias Pérez, S, «La Vina», Monteieón, 24.
D, Cipriano Móstoles Vaquero, C, de Industria, Cabestreros, 

número 5.
D. Atanasio Martín Martin, comerciante de telas. Corredera 

Alta, 28.
D. Bonifacio García Martin, pajero, Atocha, 15. .
D, David Vega Martín, aguardientes, Atocha, 74.
D. Francisco Neíra Gómez, S, «La Viña», plaza de San 

Miguel, 7,
D. Gonzalo Gómez Casillas, carretera, ronda de Atocha, .

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Hegoeiado 3.° (PoUeía urbana).
D. León Dupey, Fe, 18, central de avisos para tinte.
Doña Carmen Fernández, Calvo Asensio, 7, despacho de pan. 
Doña María del Pilar Revuelta,-Santa Catalina, 1, muebles 

usados,
Sres. Fernández y Veiga, Esparteros, 16 y 18, compraventa 

de platería.
D. Vicente Rufo, ViIIanueva, 43, confecciones para niños.
D. José María Blanco, Ballesta, 7, academia,
D. Pedro Valle, Pilar de Zaragoza, 27, taberna.
D. G, Artieda, Pontejos, 5, agencia de seguros.
D. Lorenzo Ortiz, Moratín, 28, sidras.
D. Urbano Ariza, Marqués de Toca, 2, cerrajería.
D. Vicente Alvarez, travesía de la Ballesta, 6, almacén de le­

gumbres.
D, Isidoro Díaz Valero, Don Ramón de la Cruz, 52, despacho 

de carnes.
D, Francisco Martínez, Príncipe de Vergara, 6.9, despacho de 

leche.
D. Mariano Sanz, Jordán, 1, despacho de teche.
D. Diego Campos, Barco, 4, casa de huéspedes,
D. Gabíno Caniego, paseo de los Olmos, 4, cerrajería,
D, Emilio Baneda, Desengaño, 27, casa de huéspedes.
D. Braulio Carrasco, Jesús y María, 14, vidriero.
D, Luis Subirana, paseo de Recoletos, 23, dentista.
D, Migue! Sánchez, Fe, 2, despacho de leche.
D. Pedro García, Fuencarral, 70, tejidos.
Doña Ramona Pereira, Hortaleza, 17, despacho de pan,
D. Juan N, Colorado, San Onofre, 3, avisos para tinte.
D. Damián López, Andrés Torrejón, 1, despacho de pan.
D. Francisco Caballero, Barcelona, 12, instalaciones eléc­

tricas.
Pop el Negoelaclo 4.° (Obras).

Ascensor; General Castaños, 17, y Alfonso Xli, 4.
Ampliación: Relatores, 22,

Pozos de aguas; Paseo de Extremadura, 84, letra C, 
Construcción; Comandante Cirujeda, 36.
Alquilar: Nueva de San Fernando, 35.
Reformas y revoco: San Buenaventura, 4.
Revocos: Carmen, 28; Divino Pastor; 26; Espíritu Santo, 35; 

Oviedo, 3; Fuencarral, 31; Jardines, 27 y 29; Ferraz, 47; Monte- 
león, 16 provisional, y Corredera Baja, 22.

Reformas: Leganitos, ! y 56; Artistas, 17; Oviedo, 3; Cruz, 14; 
Ferraz, 1; Lanuza, 38; Fuencarral, 13 y 15; Villa, 2; San Vicen­
te, 76; Belén, 17; Toledo, 83; plaza de los Ministerios, 2; Santa 
Lucia, 1; Mendizábal, 6; San Ildefonso, 28; Santa Isabel, 39; Mar­
qués de Urquijo, 25 duplicado; Correos, 4; Espíritu Santo, 41, y 
Doctor Santero, sin número.

Por el Negociado 6.° íEnsanehe).

Construcción de un pabellón: Fernán-Qonzález, con vuelta a 
O’Donnell.

Paso de carros: Bravo Murillo, 42; Alcántara, 9y 11, con vuel­
ta a Ayala, 82, y Segovia, 39 duplicado.

Vallado de solar: Ayata, con vuelta a Alcántara, 15, 
Construcción de un horno: Fuencarral, 134.
Alquilar: Cardenal Cisneros, 50; paseo de Santa María de la 

Cabeza, 25; Virtudes, 21, con vuelta a Abascal, 12, y Delicias, 2.
Obras de reparación; Alcalá, 111; plaza de Chamberí, 3, y 

Velázquez, 6.

Por la  Dtreeelón de Fontanepía A leantarlllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Acometida a la alcantarilla general, 1,
Idem del sobrante de agua del mostrador a la atarjea de la 

casa, 1. Total, 19.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se /lan recibido los libros que a continuación se expresan.
Del Excmo, Sr. Secretario de la Corporación:
Almanaque del empleado para e! año 1917,—Madrid, 1916.
Ayuntamiento de Madrid, Dictamen de la Comisión tercera re­

lativo a la reforma del Título VI de las Ordenanzas municipales.— 
Madrid, 1916.

Bases complementarias y estado comparativo del presupuesto 
de 1916, con el proyecto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid para 1917.—Madrid, 1916.

Bases y estado comparativo del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1916, con el aprobado para 1917 por el Excmo, Ayunta­
miento de Madrid en sesión de 24 de noviembre de 1916.—Ma­
drid, 1916.

Boletín del Ayuntamiento de Madrid, año 1916,—Madrid, 1916. 
2 vols.

Catálogo ilustrado de material de educación moderna e inte­
gral, escogido especialmente para España, Portugal y las repúbli­
cas Ibero-Americanas, París,—Buenos Aires, s, a.

Colección legislativa de España:
Jurisprudencia administrativa.—De julio a diciembre de 1914 y 

de enero a junio de 1915.—Madrid, 1915 y 1916.-2 vols.
Jurisprudencia criminal.—De enero a junio de 1915.—Madrid, 

1916.
Legislación y disposiciones de la Administración central,-De 

agosto a diciembre de 1915,—Madrid, 1915,
Conde de Romanones (Excmo. Sr.). Vida municipal. Discurso 

leído en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas y con­
testación del Excmo. Sr. D. Vicente Santa María de Paredes.— 
Madrid, 1918. ■

Estadística de la contribución sobre ¡as utilidades de la riqueza 
mobiliaria.—Año 1913.—(Edíc. oficial).—Madrid, 1916.

Estadística Demográfica.—Avance al Boletín mensual,^Aflo 
1916.—Ayuntamiento de Madrid,—Madrid, 1916,
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CO N TA D U RIA

I N T E R I O R

Ingresos y pagos aerificados oor cuenta del presupuesto de 1911,

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS 

p r e s u p u  e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 7 
de abril de 1917.

Pesetas.

Del 8 ai 14 
de abril de I91T.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta  el 14 

de abril de 1917

Pesetas.

1,*’—Propios.......................................................... ............................ 85.838*72 36.100*28 5.898*94 42,008*22
2.“—Montes........................................................................................ 16.307*50 187*75 10 197*75
S.** Impuestos...................................................... ............................ 6.825.389*07 1.549,546*30 93.455*04 1.643.001*34
4.“—Beneficencia............................................................................. 22.386*62 7.867*39 246*85 8.114*24
5.°—Instrucción pública.................................................................... 2.500 1.312*50 » 1.312*50
6.“—Corrección pública................................................................... 1.203*60 202*92 » 202*92
7.” Extraordinarios........................................................................ 346,446*56 7.595*02 708*40 8.303*42
8.“—Resultas..................................................................................... 'fl 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit.................................. 24.029.104*11 5.142.682*77 464,860*45 5.607.543*22

lO.**—Reintegros................................................................................. 1.394.000 68.405*61 » 68,405*61

32.783.176*16 8.450.304*13 565.179*68 9.015.483*81
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ » 155.3^* i 9 1.205*19 156.593*38

Total de ingresos formalizados................................ 32.783.176*16 8.605.692*32 566.384*87 9.172.077*19

P A G O S

C A P I T U L O S

1 .“—Gastos del Ayuntamiento . ■ ............
2. °—Policía de seguridad...............
3. “—Policía urbana y rural............
4. °—instrucción pública........ .........
5. “—Beneficencia............................
6. "—Obras públicas....................................
7. “—Corrección pública................ .
8. "—Montes.....................................
9. “- Cargas......................................

10. "—Obras de nueva construcción....................
n.°—Imprevistos.........................................
¡2.“—Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS 

a u t o r  i za i Jos .

Pesetas.

2.152, 
1.925. 
4.802. 
2.290 
2.394 
4.Ü64 

283

055*75
269*12
729*75
.545*48
.335*50
341*25
.648*09

14,164.1 6*14 
606.135*08 
100.000

»

32.783.176*16
»

32.783.176*16

P A Ü Ü S  E J E C U T A D O S

H asta Cl T 
de abril de 1917.

Pesetas.

568,208*51 
487.145*26 

1.422.784*53 
451.420*33 
558.668*84 

1.077.276*15 
63.548*09

3.363.590*94
157.849*52
12.826*58

»

8,163.318*75
8.463*44

Del 8 a) U 
de abril de 1917.

Pesetas.

15,002*58 
12 217*28 
14,202*94 
8.930*84 

28.528*24 
60.313*53 
10.000

173.493*72
3.481*25
. »
»

Total de pagos 
hasta el 14 

de abril de 1917.

Pesetas.

326.170*38
»

8.171.782*19 326.170*38 8.497.952*57

583,211*09
499.362*54

1.436.987*47
460.351*17
587.197*08

1.137.589*68
73.548*09

3.537.084*66
161.330*7í

12.826*58
»

8,489.489*13
8.463*44

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados ... .  
Idem líquidos...........

PESETAS

9.015.483*81
8.463*44
»

8,489.489*13
156.593*38

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.007.020*37

8.332.895*75

674,124*62

u m .
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E N S ^ C  H E

Ingresos y pagos oeriflcados pot cuenta del oresupuesto de 1917.

I NGRES OS

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados, 
idem reintegrados. 
Idem líquidos.

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

H asta el 6 
de abril de 1917.

Pesetas.

D e l 9 u l  15 
de abril de 1917.

Pesetas.

Total de inEresos 
basta el 15 

de abril de 1ÍI17.

Pesetas.

1.“—Contribucioiiesy recargos........................................................................
'i.**-Venta de terrenos.....................................................................
3 "—Subvención del Ayuntamiento...................................................

5.750.000 
133.838*55 

2.000 
920.110*82

36.250

1.328.322*47 
3.227*36 
1.000

1.851.910*25
3

15,898*07

»
»
»

"" 22‘Oj

1.323.322*47 
3.227*36 
1.000

1.851*910*25
3

15.920*12
5.“—Imprevistos y eventuales...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
Total de ingresos fot malizados...........................

6,842,199*37
»

3.200.361*15
467.838*47

22*05 3.200.383*20
467,838*47

6.842.199*37 3.668.199*62 22*05 3.668.*22r67

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
a u t o r i z a d o á .

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

H asta el 8 
de abril de 1917.

Pesetas,

Del 9 al 15 
de abril de 1917.

Pesetas.

Total de papos 
basta el 15 

de abril de 1917.

Pesetas.

1. “-C asto s  del Ayuntamiento.............................................
2. *—Policía de seguridad.......................................................

299.700 
149 902 
231.137*32 

3.398.149*59 
1.820.900*34 

20.11*2*50

86.840*67
45.059*74
46.169*80

2.247.831*96
336.446*98

112*50

» ' 
»
»

20.435^3=^
26970

86.840*67
45.059*74
46.169*80

2.268.267*84
336.716*68

112*50

4.** nhroR piíbliras,............................* . a .  .. .. .. .. >»..

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
Total de pagos formalizados..............................

5.919,90175 2.762,461*65
»

2.762.461*65

20.705^53
y>

2783,167‘23
'A

5.919.901*75 20.705*58 2.783,167*23

B ALANCE

PESETAS

3.200.383‘20
»
»

2.783.167*23
467.838*47

»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

3.200.383*20

2.315.328'76

885.054*44

Madrid, 15 de abril de 1017.—EI Contador, Rafael Salaya.

Cotización en Bolsa de los oaiores municipales en los días del 7 al 13 de abril de la¡7.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100.............................................................................. .........................................

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 1 0 0 ...........
Expropiaciones en el interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100.......................................................................  ..
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de pesetas

500 ai 4 por 100......................................................................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 V» por 100........................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 V, por 100.............................................................................
Idem id.—Emisión de 1915......................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100....................................................................

Anterior. Día 7, Día 9, Día 10. Día 11. Día 12, Dia 13,

73 % A 72*50 y 73 72*50*'/- 72*50 "/» A A

89*50 » » » 90 A »

93 V¡ 93*50 » 93*50 A

A » » *« t » »

87*50 » A 7> A A

94 A 94*50 A 95 95 V- A
93 » A A A »

89*50 A 89*50 A 90 89*75 89*50 "/,
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adm inistuáciíín  de propiedades, rentas  y  arbitrios

A N U N C I O
Terminada la matrícula de «bajadas de agua y canalones que 

vierten a la vía pública», correspondiente al año actual, queda 
expuesta al público en ía Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, sita en ia plaza de la Villa, núm.4, durante quin­
ce dias laborables, b partir de ia fecha de este anuncio, y horas 
de diez a doce de la matiana, para que se formulen por los intere­
sados las reclamaciones a que haya lugar.

Transcurrido dicho plazo no se admitirán reclamaciones para el 
año actual, y se procederá a su cobro en la forma de costumbro.

Madrid, 16 de abril de 1917.—El Administrador, Mamiai C, y 
Mañas.

OBRAS niUHlCIPALES

v (a s  p ú b l i c a s

Obras en ejecución durante los dias del 5 al 11 de abril de 1917. 

Aceras.

Belén, paseo de la Virgen del Puerto, Montalbán, paseo de la 
Castellana, Los Mesejo, plaza de la Villa, plaza de Armas, Bar­
quillo, Hileras, Silva (solar de), Alcalá, Matadero de vacas. Co­
mandante Portea, paseo de la Florida, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.

Paseo del Rey, plaza de los Mostenses, Almansa, Santa Julia­
na, San Vicente, Bailen, Topete, plaza del Seminario, Miguel Ser- 
vet, Peñón, Aguila, Paloma, paseo de! Prado, Ruiz Perelló, Ore­
llana, Alcalá, Estrella, Beneficencia, giorieta de San Bernardo, 
San Germán, Rosario, Estanislao Pigueras, San Bernabé, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las caites 
afirmadas.

Máquinas.

De servicio ana, dos días, en la avenida de la Plaza de Toros. 

Talleres.

En el de carpintería.—Err&yjo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerra/er/o,—Calzado, aguzado y arreglo de lierra- 
micntas y reparación de cilindros compresores.

El de pintura,—En varias dependencias municipales.
En el de oidrieria.—Mnr\os arreglos.
Madrid, 13 de abril de 1917,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 5 al 11 
de abril de 1917.

Interior,

Permisos especiales de la Compañía del gas, 27; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 7; asuntos tramitados, 61; listas de jornales, 10; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.575‘25 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, S.

Ensanche,

Asuntos despadiados, 36; presupuestos remitidos, 9; expedien­
tes informados, 3; partes de calas, 7; listas de jornales, 2; impor­
te de los jornales, 14.380*63 pesetas.

.Madrid, 13 de abril de 1917.—El Ingeniero director, P. A., 
/. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
paoimentación durante los dias del b al 11 de abril de 1917.

Pavimentos pétreos.

Cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bárbara y Santa 
Engracia.

Pavimentos eontinuos,

Diego de León, paseo de Fernán Náñez, Rosales y Alfonso XII. 
Mad r̂id, 13 de abril de 1917,—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana dei 5 al II  de abril de 1917.

A e eras.

Conservación; Galileo, glorieta de Quevedo, .Alberto Aguile­
ra, Abfao, Peiiuelas, Palos de Moguer y Brasil,

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Conservación; Trafalgar, Galileo, Fernández de los Ríos, 
Fernando el Católico, O'Donnel!, Goya, paseo de Ronda, Mora- 
tiñes, Comercio y Abtao.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.

Obra nueva: Montesa y paseo de las Delicias,
Conservación: Paseo de San Bernardino, Meléndez Valdés, 

revueito del Hipódromo, Fernando el Católico, Alonso Cano, 
Santísima Trinidad, Castellò, Náñez de Balboa y paseo de Ronda. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

¿rt Ní/a/ra¿míi.—Aguzado de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas, construcción de ruedas de carretillas y he­
rraje para carros de mano.

En el de caqu/nterío.—Construcción de carretillas y repara­
ción de las mismas.

En el de n/rfrieno.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de /Jírtñíra.—Carretillas y cajones de guarda.

Máquinas.

La núm. 3, en la primera zona, los días 4, 5 y 7.
Madrid, 13 de abril de 1917,—El Ingeniero jefe del servicio, 

P. O., Eduardo Vassallo.

FON.TANERÍA A LCANTARILLAS

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias del 4 
al 10 de abril de 1917.

Por admtnístraelón.
Cíinerffls.—Reparaciones; Lérida, Panamá, Toledo, viaje Bajo 

Abroñignl, Avila, V&lverde, Mesón de Paredes, Juan Bautista de 
Toledo, Villaamii, Guzmán el Bueno, Alberto Aguilera, Caracas, 
glorieta de Atocha, camino alto de San Isidro y plaza de Cham­
berí (Tenencia de Alcaldía).

Bocas de rííg'O.—Reparaciones: Paseo de coches del Parque 
de Madrid.

/vientes.—Instalación: Campillo del Mundo Nuevo, 
Reparaciones; Sombrerete, Santa Engracia, camino bajo de 

San Isidro y paseo del Marqués de Monistrol.
A6sor¿eí/eros.—Reparaciones: Espada, Juan de Urbieta, Juan 

Duque y paseo de coches del Parque de Madrid. 
í/nn«rás.—Construcción; Paseo de San Vicente. 
Reparaciones: Santiago el Verde y plaza de Isabel If. 
j4/cnn/íir///(is.—Reparación: Moreno Nieto.
Reparaciones uíin'írs.—Almacén del ramo (paseo del Rey).

Talleyes.
4/ecíí»íCí7.—Construcción de armadura para la ventana de la 

fragua y montado de una bomba.
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Guarnicionero, — Construcción de sandalias y reparación de 
chaiiclus.

C’íí/y»'///Gr/f7,—Construcción de armario y escalera de mano, 
astilado de Iierramientas y entibado en Puerta de Hierro.

Conren«.—Coiistrucdóti de placas y tapas de buzón y repara­
ción de buzón en las Cuatro Fuentes.

Cerrfl/mW. —Construcción de trampilla para la red tubular, 
piezas de condena para llaves de paso y rejas para bajadas, repa­
ración de reja de bajada en la plaza de Colón, fuente en Valen­
cia, fuentes vecinales, cubierta de urinario en Alcalá, llave de 
guillotina en Mesón de Paredes y herramientas varias.

Fundición.—Reparación de fuentes en Alcalá, Pacifico, plaza 
de Nicolás Salmerón y oficina del ramo.

F/rf/‘fer/n.—-Reparación de candilas, faroles, surtidores para 
ia fuente del campillo del Mundo Nuevo y primer evacuatorio de 
la Puerta del Sol, .

Pintura. Cajones, vigas y carros, fuentes en el distrito de la 
Latina y urinario en la plaza de España.

Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.810; ídem limpias, 235; objetos extraídos, 4, 
y reconocimiento de atarjeas, 24.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 145; ídem e.xtrafdos, 117; metros cúbicos ex­
traídos, 962; importe, 6,34‘50 pesetas.

Licencias expedidas, 4; importe, 80 pesetas.

Importan los jornales pagados a! personal de Fontanería Al­
cantarillas en la primera decena del mes de abril:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.79T50 pesetas.
Idem fd. del Ensanche, 5.84075 id.
Total, 19.632‘25 pesetas.
Madrid, 11 de abril de 1917.—El Arquitecto director, José de 

Lorite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 
4 a i i  i de abril de 1917.

OBRAS POR CONCURSO

Cuenca de la  Castellana (vertien te Este).

Construcción del a7ca/;/cn77íicío,—Claudio Coello, María de 
Molina, General Oráa, Salas y Atvarez de Baena,

Reparación y mejora del alcantarillado. —Paseo de la Cas­
tellana.

Cuenca de la  Castellana (vertien te Oeste).

Construcción del alcantarillado.—Prim, Virtiidesy Conde de 
Xiqnena.

Reparación y mejora del o/ctz/ítonV/afio, —Gravina, Pelayo, 
Augusto Figueroa, Válgame Dios, Libertad, Alameda, Huertas, 
León, Fernanflor, Los Madraza, Marques de Cubas, Verónica, 
Gobernador, San Pedro, Fúcar, costanilla de los Desamparados, 
Moratín, Santa María, Santa Polonia, Amor de Dios, San Gre­
gorio, Infante, Florida Blanca y Zorrilla,

Cuenca de Reyes

Construcción del alcantarillado.—Mártires de Alcalá, Santa 
Cruz de Marcenado, Negras, Alberto Aguilera, Conde Duque, 
Monserrat, Ancha de San Bernardo, Divino Pastor, Monteleón, 
San Andrés, Maiasaña, Carranza, Daoiz, Velarde, Fuencarral, 
plaza del Dos de Mayo y Amaniel,

Vertiente aislada, de las Delicias.

Construcción del alcantarillado. — Paseo de las Delicias y 
calle del Ferrocarril.

Cuenca de la Cápeel Modelo.

Construcción del alcantarillado, —Colector de San Bernar­
dino.

Cuenea tie Arenal-Torija,

Construcción del alcantarillado. ~  San Martin y cuesta de 
Santo Domingo,

Madrid, II de abril de 1917. — El Arquitecto director,/ose 
de Lorite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos cerificados por este ramo durante 
la semana del 26 de marzo al 1 de abril de 1917.

Parque da Madrid.
Macizos y  se^oí/ores.—Preparación, siembra y siega de pra­

deras.—Picado de planta en eras.—Plantación de los macizos de 
la plaza de la Villa—Conservación de los viveros y de los jardi­
nes de la estatua del General Espartero y Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

¿s7t//as. Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantaciones, riego, limpieza y conservación de las plantas de 
estufa y cajoneras.

Semilleros.—Cawa y labores de cuadros y praderas.—Planta­
ción y cultivo de plantas.—Riego, limpieza y conservadóa.

Zonas de la 1 a la5.‘̂—Ca\aáaaiaáros y praderas,—Riego 
de praderas, bosques y perfiles.—Arreglo y limpieza de paseos, 
alcorques y regueras,—Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y  /aí/eres.-Construcción de un muro de contención de 
tierras en la 4.“ zona.—Arreglo de arquetas y pasos de agua.— 
Engrasado y limpieza de las llaves de paso y arqueta del Cana- 
lillo.—Instalación de un paso de losas en la d.'* zona.—Aguzado 
de picos y confección de tutores para una ladera en la 4,“ zona.— 
Astilado de herramienta,—Pintado de tutores y celosías. - Arre­
glo de mangas de riego—Instalación de cristales y persianas en 
las estufas.

Guarríer{a.~~S\\ servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—Poda en la ronda de Valencia y calle de Martí­

nez de la Rosa.—Extirpación de oruga en el arbolado de la po­
blación.

Jardines.—Conservación y vigilancia de los mismos. _
Volante d eyortf/nes.-Plantación en la plaza de la .Villa.— 

Arreglo de los jardines de la población.
Puente de Toledo, SotlLlo y Parque de la Arganznela.—Re­

corte de basuras, riego, cava, embasurado y vigilancia.
Secciones de la 1.^ a la 6.^ ¡ obras de reforma y nueuas planta­

ciones.—L\m\)ieza de paseos.—Reposición de planta en la plaza 
del Dos de Mayo. —Cava de cuadros en la 4.“ zona del Parque de 
Madrid,—Reforma de paseos y nuevas plantaciones y siembra de 
praderas en dicho Parque (secciones 3,“ y 4,“)—Limpieza de al­
corques y regueras.—Reposición de plantas en el paseo del Pra­
do, calles de la Lealtad, Felipe IV y adyacentes.—Cava y emba­
surado.—Colocación de alambradas.—Enarenado en las laderas 
de) Museo de Pintaras.-Vigilancia en ¡a pradera del Corregidor 
y paseo de la Florida y calas. _

F/'aeros. —Arranque de planta, poda, injertos, limpieza y vigi­
lancia,—Trabajos preparatorios para el 5,° vivero.

Parque del Oes/e.-Riego de praderas.—Limpieza de praderas 
y paseos. —Plantación de aligustre.-Siembra y recorte de prade­
ras.—Cava de cuadros,—Roza de praderas.

Crisis obrera del Parque del Oeste.—Csva de tie rras—Picado 
de basuras.—Cribado de mantillo. —Regularizadón y semillado 
de praderas.

Guardería.—Su servicio. ,
Madrid, 4 de abril de 1917.—El Jardinero mayor jefe del servi­

do, Cecilio Rodríguez.

Semana del 2 al S de abril.

Parque de Madrid.
Macizos y  '■es.—Preparación, siembra y siega de pra­

deras.—Arreglo y enarenado de paseos.—Conservación de vive­
ros y de los jardines de la estatua del General Espartero y Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena.—Adorno del teatro 
de Price,

Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantación, riego, limpieza y conservación de las plantas de es­
tufa y cajoneras.

Semilleros.—Cava y labores de cuadros.—l>impieza y planta­
ción de semilla de pino.—Cultivo y conservación.

Zonas déla a to Ó,".-Cava de cuadros y praderas.—Rie|0  
de praderas, bosques y perfiles,—Roza, limpieza y arreglo de
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paseos, alcorques y regueras,—Aseo y vigilancia de ios eva­
cuatorios.

Obras y  /a//eres.—Construcción de un muro de contención de 
tierras en ¡a 4 .' zona del Parque de Madrid,—Arreglo de pasos 
de agua y alcorques.—Limpieza y engrasado de las llaves de paso 
y arqueta del Canalillo,—Colocación de un pasode losa en la 
4.* zona.—Confección de tutores paro el muro de la 4.“̂ zona,— 
Arraglo de rastros.—Confección de celosías para ios tutores.— 
Pintado de tutores y celosías.—Arreglo de mangas de riego.— 
Instalación de cristales y persianas en las estufas.

Guardería.—Sü servielo,

Paseos y  arbolado.

Podadores.~^oáa en la plaza de Salamanca y calle de Lista. 
Siega de praderas en ios jardines.—Limpieza, riego y conserva­
ción de jardines.

Volante de /arí/ínes.—Reponiendo perfiles de boj.—Recorte 
de praderas en Recoletos.

Puente de Toledo y dehesa de la Argamuela.—Cava, planta­
ciones, recorte de basuras, roza, riego y vigilancia.

Secciones de la ¡A a la G.“', oo ¡cuite de paseos, obras de refor­
ma y naeuas plantaciones.—Limpieza de alcorques y regueras 
en ios paseos.—Cava y tajados de cuadros.-Extendiendo avena 
en la 4.“ zona del Parque de Madrid.—Colocación de zarzos en 
ios plátanos de las rondas de Atocha y Valencia,—Extracción de 
tuberías de plomo en la calle de Hermosilla.—Embalado y coloca­
ción de planta en la plaza de Chamberí.

Ptoeros.—Entrecavado, poda, injertos.—Limpieza de paseos 
y vigilancia.—Trabajos preparatorios para el quinto vivero, por 
el personal de la crisis bbrera.

Dehesa de Amw/í/e/.—Limpieza de alcorques y regueras y vi­
gilancia.

Crisis obrera del Parque del Oes/e.—Siega,—Riego.—Lim­
pieza de paseos y praderas,—Cava y siega de praderas,—Plan­
tación de aligustre en los viveros de la Florida.—Roza de pa­
seos.—Recorte de-praderas.—Poda del arbolado y vigilancia.

Madrid, 13 de abril de 1917.—El Jardinero mayor jefe del 
servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JU NTA C O N S U LTIV A

-El Arquitecto de la sección,

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución —CoXe^Xo de Nuestra Seilora de la Paloma, 
primera Casa Consistorial, Escuela Modelo, plaza del Dos de 
Mayo, plaza de la Cebada, Alonso Heredia, 14, obras de albailile- 
rla, y Escuela de Veterinaria, obras de carpintería.

Sérmelo de guardas.—laWer áe. la Arganziiela, tercera Casa 
Consistorial, Escuela de Veterinaria, Nicolás María Rivero, 4; 
Menéndez Valdés, 1 y Santa Engracia, 43.

Ordenanzas.—V.r\ las oficinas de !a Brigada y Obras.
Madrid, 14 de abril de 1917. — El Arquitecto decano, P. Do­

mínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Primera seeelón del In terior,

Expedientes informados, 49.
Reconocimientos, 4.5.
Madrid, 14 de abril de 1917.- 

lulio M. Zapata.
Segunda sección.

Construcción de casa de nuena p/oa/íi.—Falencia, 21 y Jaén, 
número 12 provisional.

Obras de reparación.—CnWo de Orense (tejar de San Antonio). 
Varias oíirns. —San Enrique, sin número, demoler casilla; 

Mayor, 51, revoco, y Falencia, 25, vallar solar.
Ucencias para apertura de. establecimientos.—RX.on\cra, 8, 

agencia de anuncios; Puerta del Soi, 11 y 12, casa de huéspedes; 
Desengaño, 10 triplicado, dentista; Caballero de Gracia, 10 y 12, 
sastrería; plaza del Progreso, 17 duplicado, academia de corte; 
avenida del Conde de Peflalver, 14, casa de viajeros; Tudescos, 7, 
chamarilero; Hernani, 15, cacharrería y huevería; dasaje Matlieu, 
café con platos sueltos; Conde de Romauones, 18, limpiabotas; 
Carretas, 22, continental; Carretas, 25 y 28, huéspedes; Correde­
ra Alta de San Pablo, 32, cacharrería; Relatores, 26, corsetería; 
Artistas, 1 duplicado, cacharrería; Corredera Baja de San Pa­
blo, 21, zapatería; Cádiz, 7, artículos fotográficos; Mayor, 57, 
venta de gorras; Carretas, 39, venta de instrumentos de cirugía; 
Caballero de Gracia, 14 y 16, venta de ludes de piso; Luna, 15, 
despacho de pan; Corredera Baja de San Pabio, 25, sombrerería; 
Toledo, 15, venta de modas para niños; Toledo, 23, 25 y 27, venta

de tejidos; Preciados, 28, sastrería; plaza de Herradores, 12, hules 
y plumeros; Monteleón, 5, carbonería; Malasaña, 9 y 16, carbo­
nerías; Carmen, 29, comercio de tejidos; Esparteros, 9, zapate­
ría; Bravo Murillo, 106, ferretería; Peligros, 9, limpiabotas; Are­
nal, 4, zapatería; Bordad ores, 11, depósito de bicicletas; Atocha, 
11, telas metálicas; Tetuán, 15, vinos; Peligros, 9 y II, sastrería; 
Valverde, 8, telas metálicas; Montera, 20, venta de sombreros de 
señora; Mariana, Pineda, 2 al 8, confección y venta de sombre­
ros; Bordadores, 9, venta de tejidos; Espoz y Mina, 20, sas­
trería; Mayor, 20, almacén de paños y Espoz y Mina, 12, re­
lojería.

Denuncia.—Ve.z, 15, por ruina.
Partes de dirección facaltatioa de oéras.—Mayor, 23; Silva, 28; 

Barco, 4; Relatores, 12 y 14; Carretas, 12; Silva, 16; Puerta del 
Sol, 6 y San Enrique, 5,

Certificaciones de seguridad de andamias.—Cnrreias., 12 y 
tahona de las Descalzas, 4.

Reconocimientos, 56.
Madrid, 14 de abril de 1917.—El Arquitecto de la sección,/osd 

López Saílaberry,

Tereera se celó n.
Expedientes despachados, 61.
Reconocimientos practicados, 54.
Oficios y B, L. M., 28,
Madrid, 14 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

P. Dominguez Ayerdi.
Prim era sección del Knsaneha,

Tira de cuerdas, 2, varias horas de trabajos de campo. 
Expedientes de tira de cuerdas, 2,
Idem para obras de construcción, 3.
Idem para id. de reforma, 2.
Idem para id. de demoler, I,
Idem para id. de revoco, 3.
Idem para alquilar fincas, 3.
Partes para dirigir obras, 3.
Idem de zócalo, 4,
Expediente para instalación de motores, 1.
Idem para establecimientos industriales, 34,
Reconocimientos, 44.
Madrid, 13 de abril de 1917,—E! Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alaa.
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3.
Obras de ampliación, 1.
Idem de reforma, 3.
Idem de revoco, 3,
Idem de demolición, 1.
Rectificaciones de estado de obras, 3,
Establecimientos industriales, 8.
Denuncias, 2.
Incidencias, 3.
Reconocimientos, 17.
Madrid, 13 de abril de 1917. — El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEMENTERIOS
Necrópolis del Este.

Trabajos cerificados en la semana.
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis. 
Idem de las obras complementarias.
Terminación de las exhumaciones. ' _
Construcción de sepulturas en el Cementerio civil.
Madrid, 13 de abril de 1917.—El Arquitecto municipal, 

F. García Naca.

POLICBA URBAWA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

Servicio de comprobación del gas del a lum brado público, 
ejectuado en el Gabinete Fotom ètrico, d u ra n te  los d ías  
del 5  al 11 de abril de 1917. •

Número de experimentos practicados..............................  37
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para 

42 gramos de aceite) máxima, litros............................. I02'35
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OBcilacioiies del tipo medio de intensidad luminosa (para
42 gramos de aceite) mínima, litros..............................  103‘02

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas
las medias, litros............................................................  ]02‘65

Intensidades parciaies extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros........................................ 24‘0

Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mítnma, litros........................................ 25‘2

Oscitación de la presión en el manómetro del gabinete
durante los experimentos, máxima, milímetro!".........  60

Oscilación de la presión en el manómetro dot gabinete
durante los experimentos, mínima, milímetros...........  58

B1 papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera* 
ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.

Durante los citados días, tian sido bajas naturales, según par­
tes de los Inspectores encargados de ia vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante dos mil ochocientas noventa y seis 
horas y veinte minutos; y el alumbrado público ha lucido en tos 
diez distritos de esta Capital, desde las siete horas y cinco minu­
tos de la tarde hasta las cuatro horas y cincuenta y cincolminutos 
de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad ia imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 420'25 pesetas, importe 
de 1.681 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 12 de abril de 1917.—E! Jefe del servicio, f. Garda 
Tejera,

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D em incias  j>' servicios prestados en  los d ías del 6 al 13 
de abril de 1917.

Denunelas.
/Íí's/r/fos,—Centro, 457; Hospicio, 66; Cliamberí, 104; Bnena- 

vista, 71; Congreso, 30; Hospital, 40; Inclusa, 141; Latina, 10; 
Palacio, 56; Uaiversidad, 9. Total, £B4.
Serví eloB.

D/sfr/íos. —Centro, 22; Hospicio, 7; Cliamberí, 4; Buenavis- 
ta, 6; Congreso, 2; Hospital, 27; Inclusa, 29; Latina, 25; Palacio, 
9; Universidad, 6. Total, 137.

TENENCIAS DE ALCALDIA

juicios, Disitas y comisas oerificados en los dias del 6 al 13 de abril de 1917.

‘fc:

i f

y. I

' t
y;

Denuncias,
Por infracción de ias Ordenanzas

Municipales................................
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaidía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...........

Por ídem íd. de la ley del Descan­
so dominical................................

X 5 I S T H X T O S
TOTALES

C«nlro. flttjiíill. Cbinbtrí. Sutniiisla. toí|l»Ee. Btipilsl. iDtISEt. LltiDU. PaiKi«. Diírcríllii.

SO

»

»

»

»

i,

»

»

»

»

»

»

» » » ■ 

»

ai

»

»

»

»

»

»

»

»

tfil

»

»
T otal .......................... so y> » » » y> 81 y> » 161

Juicios,
Multados........................................ 19 » » y> y> 46 65
Apercibidos.................................... 54 » » y> 35 n 89
Sobreseídos................................... » » » » » a » » »
Al Juzgado municipal................... » » » » y> » 5) » y> i)
Al apremio..................................... » » » » » » y> ' » » » »
Pendientes..................................... 84 » » » N' )> » » » 84

T o tal ....................... 157 » » » y> » 81 » » 238
Importe de las multas impuestas, 1

pesetas...................................... 65 » 'j> y> » » » 216 » » 1 281

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Buenavista.
No se han recibido datos de las del Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, Palacio y Universidad.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

.Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros du ra n te  
la  sem ana del 5  al 12 de abril de 1917, 

Incendios.
Día 5, Carranza, 5; se recibió el aviso a las diez horas y cin­

cuenta minutos, y se terminó a las once horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5 Genera! Castaños, 9; se recibió el aviso a las catorce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las quince horas; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, Fernando VI, 29; se recibió el aviáo a las diez y seis 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y seis horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 5, Magdalena, 9; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cinco mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 7, Argensola, 4; se recibió el aviso a las siete horas y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas; motivó ei 
servido la misma causa que el anterior,

Día 7, Orellana, 7; se recibió el aviso a las once horas y diez 
minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 7, Argensola 16; se recibió el aviso a las quince horas y 
quince minutos, y se terminó a las quince horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Paz, 7; se recibió e! aviso a las veintidós horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las veintres horas; motivó el ser­
vido ¡a misma causa que el anterior.

Día 3, Conde de Aranda, 13; se recibió el aviso a los diez mi­
nutos, y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; motivó el 
servido e] incendio de un pie derecho.

Día 8, Quintana, 3; se recibió el aviso' a las tres horas, y se 
terminó a las tres horas y treinta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de cable de luz eléctrica.
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Día 8, Correo, 2; se recibió et aviso a las quince horas, y se 
terminó a las quince lioras y diez minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 8, Atocha, 120; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
veinte minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 9, Fuencarra!, 80;'se recibió el aviso a las ocho horas, y 
se terminó a las ocho horas y veinte minutos; motivó el servicio 
el incendio de holiín de chimenea.

Día 9, Echegaray, 29; se recibió el aviso a las ocho horas y 
veinticinco mimitos, y se terminó a las ocho horas y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 10, Ayala, 21; se recibió el aviso a las diez horas y treinta 
y cinco minutos, y se terminó a las once horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 11, Barquillo, 12; se recibió el aviso a las dos horas, y se 
terminó a las dos horas y veinte minutos; motivó el servicio el 
incendio de dos cajones.

Día 11, Qoya, 23; se recibió el aviso a las diez y seis horas, y 
se terminó a las diez y siete horas y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una construcción de planta baja.

Día 12, Santa Feliciana, 3; se recibió el aviso a las seis lioras 
y diez minutos, y se terminó a las siete horas; motivó el servicio 
el incendio de pie derecho y carrera.

Servíalos ex trao rd in a rio s .
Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; ídem id. por los 

Jefes de zona, i 4; ídem id. por los capataces, 16. Total, 3S.
Madrid, Í2 de abril de 1917,—El Arqnitechi ¡efe, /osé 

ñas ferio.

B E I S E F E C E E i G a ^

Servício.s /iresfadas poi ¡as Casas de Socorro en la semana del 7 al 13 de abril de 1917.

F A C U L T A T I V O S

ADMI NI STRATI VOS

I] I

CLASE DEL SERVICIO
l O X S T U I T O S

Ctülio. Bespitit. tbinbirí. lEtnailiti. CtBírets. Bosjillal. Intlu». lililí. 1 fslieli. fiíitniilii: T O TA L

--- ------------------j
Enfermos asistidos a domicilio....... » 10 » 14 14 62 34

1
56 » 27 223

Idem id. en consulta general........... A 14 •» 6 7 124 28 » 29 38 244
Idem enfermedades de la mujer. . .. » » A » i> ■ » » A »
Idem en la especial de la v ista ,, ,. » 16 » » y> A y> » A » 16
Operaciones de la vista................... •A 1 » » A ■ A » » A 1
Idem garganta, nariz y oídos......... y> A » » » A » » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia........................... 60 Íí 35 03 97 39 75 47 58 474
Partos y abortos asistidos............. 1 » 4 A 5 » 2 1 13
Vacunaciones.................................. » » » A » » A A »
Revacunaciones................................ » » » » » A 'A A » » A

Reconocimiento de enajenados....... » » y> A » 1 » 2 » 1 4
Idem de cadáveres........................... A 2 y> A 2 1 A 1 2 8
Asistencia a incendios..................... » » » » A » ?> A »

Totai.................. 1
1

n o » 59 86 290 lOI 136 76 125 983

CLASE DE SOCORROS
331  s  o: I t z  T  o  s

(tilri. ll«Í|[tll. Cbmberí. BitmiiU. fiiEni). BlifiU!. IltllSI. LtlÍPI. filllll. iDÍttrtidtB. TOTAL

Medicinas » 30 167 A 21 247 469 635 105 04 1-738
Aparatos ortopédicos........i ........... » 1 4 A 5 4 S 1 6 3 32
Leche de cabras............................... » A » A A A » A A » A
Idem de vacas.................................. i? A 1 A 5 5 4 . I 14 A 30
Gotfi de ................................. A A » A » A » A 5.712 A 5.712
Pensiones de lactancia.................... A » A A A 9 A » A A 9

Pan............................... A A 7 A 112 91 101 28 34 1 374
Carne........................... A » 7 A 112 91 101 28 34 1 374
Tocino.......................... ' » 7 >> 112 91 101 28 34 1 374
Garbanzos.................... A » 7 A 112 91 101 28 43 1 374
Bonos especiales........ » X A » » A A A X » A
A rroz........................... I» A / A A A A 28 34 1 63

Bonos en metálico........................... : » A A » A » » A A A
Carbón.. ■ft A A A A A » A A A

Jergones...................... » A A A A • A A A A A
Vestidos....................... » A i> A » A A A A A A
Sábanas........................ » y> A :: A A A A A A A
Mantas......................... A A » » A A A » A A A

Camisas.. ................. y¡ A » A » » A A A A A
Ropas,.. Chalecos de Bayona.. » et » A A A A A A A A

Envolturas................. » A » A » » » A A 1 1
Mantones..................... A A » A » 1> » A A » »
Bufandas..................... A y> A A A » A A A
Blusas.......................... i> A A A A A » A A A A
Refajos......................... A A A » A A A S> A A A
Toquillas...................... A A » » A A A A A A A

To ta l ........................ A 31 200 A 479 629 885 777 6.007 73 9.081

ü .
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SANIDAD

J U N T A  TÈCNICA MUNICIPAL DE SA L U BRID A D  È H IGIE NE

Resumen de tos trabajos realizados por esta junta durante et mes 
de marzo último—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios de viviendas 
realizados hasta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chamberí, 91; 
Buena vista, 141; Congreso, 66; Hospital, 84; Inclusa, 145; Lati­
na, 131; Palacio, 112, y Universidad, 41: 794.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 49. 
Idem en td, de td. de reforma, 39.
Idem en fd, de licencia de alquilar, 51.
Idem en Id. de obras generales y parciales de saneamiento, 5. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 2.

Informes en expedientes solicitando placas de saiubridad, 37.
Idem en id, sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 1.
Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 11.
Placas de salubridad concedidas, 11.
Visitas de inspección giradas, 216.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 169,
Citaciones verificadas, 250,
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 179.
Total, 1.813.
Nota, Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 5 

de octubre de 1898, 8,723.
Madrid, 10 de abril de 1917.—El Secretario interino, Eduardo 

Masip.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

K'-V.

l;

i :

O r , A S B S  JD B  o - A .  jA. D  o

P E R Í O D O S Vacuno 
a 0‘15

Rastras 
de ganado 

a 0‘10

Caballar 
a 0'15

M u l a r  
a 0‘13

A s n a l
aO‘10

Carros

aO‘25

Pruebas 
de tiro 

y arrastre  
a 2

G u l a s  
a 1'50

IMPORTE

p e s e t a s . pesetas. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. Pesetas.

» » » » }> » » »
» » » » » » » »

ñ , ..................................................... 129 1 » ? » » » 19'45
p fa  7 ................................................... 138 4 » 63 28 5 í 1 38‘10

» » » » » » » »
[)fq Q ......................................................... 124 3 » » » » » » I8'90
Día 10................................ .......................... 79 6 » » » » » 12‘45

T o t a l ...................................... 470 14 » , 63 28 5 1 1 88‘90

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los dias del 4 al 10 de abril de 1917,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

FTKSFS DEOOLIAÏ3A8 Eíí DÎ-'

. ; . i  ■ DO nE L  a Ro  a u t r r i o b

\  ' 1917......................................
p j p  ................................................

' í i ' -
' t- Diferencia En menos.

:
M&SRS DEGOLLADAS EN EL 

a RO V SU COM PA líACIÓ N

1917......................................
1 9 1 6 . . , , , ...........

D iferenda.{  ¡ n t a o s . :

R E S E S K I L O G R A M O S ingresos
por

d e g ü e l l o
Pesetas,Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares, Lechales, Cerda,

1.234 503 5.159 192 . 286.364‘5 21.847 43 37S‘l 1.212 > 7.773*30
1.250 509 6.517 684 245.852‘2 24.437‘5 e0 92T9 3.670 > 8 438*70

» * > 40 512'3 > » » •
16 6 1.358 492 > • 2.590‘5 16.846*8 2.458 • 665*40

19.542 7-361 30.288 494 83.124 4.469.714‘e 33L408‘5 311.629*7 2,997 2.476-113*5 177 689*50
19.884 7.059 4S.G22 1.371 95.221 3.688.810‘4 339.195*5 463.499*6 7 245*5 2.0ffi.7B6‘5 172 365*40

302 k » » 780,904‘2 t J 470.317 ' 5.324*10
342 » 15,334 877 12.097 * 7.759 151.869*9 4.248*5 * 1

Precio del ganado.—E\ precio del kilogram o en canal de la res^ en la sem ana fué de 3'28a 2'6l pesetas el vacuno y de 2‘GO a 2̂ 93 el lanar, aegún ciase. 
Procedencia dei zanado .—B e  Madrid, 134 vacas, 2.886 lanares y  192 lechales; A starias, 420 vacas y 206 terneras; Galicia, 333 vacas y 230 terneras; San­

tander, 341 vacas y 73 terneras; Avila, l.tOO lanares; Badajoz, 1.173 lanares.
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M E R C A D O S

R elación  de precios de artículos de consumo en Madrid duran te  los dias del 4  al 10 de abril de 1917.

E S P E C IE S

frul3.& V verdura;». -- Al por ma< 
yor fin el mer îadó do Cebada»

Acelgas......................................................
A io s ... . . .......................  .........................
A leaenutas................................................
Apio.................... .......................................
Cardillos....................................................
Cardo .........................................................
Calli bazas......................................... ........
Castalias ...................................................
C e b o l l a s . . ........... ........  ..................

Cebolletas, ...............................................
Coliflor.......................................................
Escarola.....................................................
E spárragostrigueros..............................
Espárragos de jardín..............................
Espinacas...................................................
G uisantes..................................................
Habas..........................................................
Judías..........................................................
Lee lili g a s ...................................................
Limones......................................................
Lombardas.................................................
Mandarinas................................................
Manzanas...................................................
Naranjas.....................................................
Nísperos.....................................................
Patatas.......................................................
Patatas nuevas.........................................
Peras ..........................................................
Perejil.........................................................
Pimientos...................................................
Pinas...........................................................
Plátanos................... .................................
Remolacha.................................................
Repollo.......................................................
Tomates.....................................................
Tirabeques................................................
U vas...........................................................
Zanahorias.................................................

Aff« y caza.—At por mayur en el mercado 
de ios Mústenoeo

Gallinas......................................................
Patos..........................................................
Pavos..........................................................
Poi la neos....................................................
Pollos..........................................................

Pescados.
Almejas..............- .......................................
Anguüns.....................................................
Angulas......................................................
Bacalao......................................................
Besugo.......................................- ..............
Boquerones...............................................
C llamares.................................................
Cigalas................................ .......................
Congrio......................................................
Corvina.....................................................
Dentones....................................................
Gallos.........................................................
Langosta....................................................
Langostinos...............................................
Lenguados.................................................
Lubina..................................................... ..
Merluza......................................................
Mero...........................................................
Pajeles........................................................
Percebes....................................................
Pese adì lias................................................
Quisquillas................................................
Rape...........................................................

Salmonetes................................................
Sardinas.....................................................

UNIDAD

Manojo.
Kilo.......
Docena. 
Manojo. 
Kilo. . . .

4 manojos) —
Idem.........
D o ce n a ...

M a n o jo ...

M anolo...
Kilo-........
Idem.........
Idem.........
D ocena... 
C iento—

C iento .. . .
K ilo - .........
Ciento —
Kilo..........
jdeni.........
Idem.........
¡dem.........
M a n o jo . . .

»
C ala .........
H uaca l—  
M anojo ..,
K ilo ...........
Idem.........

k
B a r r i l ........
M anojo. ..

U n a- 
Uno,. 
Idem. 
Idem.. 
Idem .

Kilo...
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem,
Idem.
Idem .
Idem .
Una..
Kilo,,
Idem.
Idem.
Idem,.
Idem ,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

PRECIOS EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN

4 5 A Î * H « l O

0'20a 0‘30 Festivo. Festivo, O 'Ka 0*30 Festivo. 0*20 a 0*23 0*25 a  0*30
0-07 a 0‘13 > 0*08 a 0*14 3 0*10 a 0*13 Ü'IOa 0*14
0‘40a rsn k * 0*30 a 1*20 k 0*35 a 1*20 0*40 a 1*25
P2.T a 1‘75 k k k > 1*50 a 2*25 2
n'20a c'3a 

>

3

k

>

k
>

k

0*40 a 0‘47
k

k

»
k

»

0*48
y
k

0*48
k

k
>

0‘07a 0‘12

>

*

*

k

k

0*08 a 0*13

k

k

k

0*08 a  012 0*07 a 0*12
0‘lCa 0‘20 » k 0*10 a 0*20 a O'IOa 0*20 0*19 a 0*15
2 a 8‘50 * • 9‘a) a  10 » 2 a 8 «

0‘30a 0‘70 k k 0*35 a 0*80 » 0*30 a’ 0*70 0*35 a’ 0*70

0'30a 0'35 k k 0*30 a 0*35 k 0‘K a  0*30 0*25 a’ 0*35
U‘33 a 0‘40 > » 0*33 a 0*æ k 0*30 a  0*33 0*33 a 0*45
0‘13a Ü'20 > k 0*16 a  0*20 > 0*15 a 0*18 0*20
O'OO a 3 > k 1*50 a  2*50 k n o  a 1*75 1 a 1*50
Û'4U a 1*25 » k 0*40 a 1*25 k 0*45 a  1*35 0*40 a 1
1 a 2 • 1 1 a 2*50 k 1 a  2*50 1 a 2

a » k 1*50 a 3*50 k k k

0‘30a l ‘S5 > > 0*35 a 1*50 a 0*35 a 1*25 0*35 a 1
1 a 6 > k 1 a 6 > 1 a 6 1 a G

■ > k 0*90 a 1 k 0*90 a 1 >

O'lSa G‘20 3 y 0*15 a 0*20 k 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20
1 • k k i 0*40 0*40

0'25a 0‘55 » k 0*30 a 0*55 k 0*35 a 0*95 0*35 a 1
0'20 a 0'30 k k 0*35 a 0*50 k 0*30 a 0*45 0*30 a 0*45

20 * » 1 20 ’ • 20 ’ 20 ’
12 a 23 * k 12 a 30 a 15 a 28 12 3  27
075 a O'OO » k 0*70 a l k 0*90 a 1 0*79 a 0*90
0‘20a 0'29 * 1 0*23 k 0*22 a 0*23 0*22
0‘60 a  0‘75 > > 0*55 a  0*70 k 0*50 a 0*70 0*45 a 0*60

5 a IS 3 > 5 a 18 k 5 à 17 5 a  17*50
0‘40a 0‘60 t k 0*35 a 0*70 a 0*35 a 0*60 0*35 a 0*60

4'25a 5‘50 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a  5
« > 1 4 a  5 • » 4 a  5

5 a 19 5 a l l k 5 a n 5 a 11 5 a H k

4‘SOa G 4 a 6 4 a  6 4 a 6 4 a B 4 a 0 4 a 6
2 a  4 9 a  4 2 a  4 2 a  4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

0‘60 a 1‘30 0*70 a 1*50 0*40 a l ‘30 0*40 a 1*25 0*30 a 1*15 0*40 a 1*20 0*45 a 1*15
l‘50a 1‘75 K > 1*25 a 1*40 1*35 a 1*50 1*20 a  1*35 1*25 a 1*40 k

A 4 > k > 1 3

n o  a l ' ! 5 1*13 0*03 a  0*70 1 a 1*10 9*75 a 0*80 0*65 a 0*70 0*85 a 0*90
1'50 a 175 • 2 '^  a  2‘50 2 2*æ 1*45 a 1*65 1*50
P25 * !'25a 1*30 l*2Sa 1*30 0*50 a  1*20 0*90 a 1*15 0*90 a 1*15
3'50a 4'25 3*50 a 4 3*50 a 3*75 k 4 » 4
1‘55 a I'70 > k 1*80 a 2 k k >

2‘50a 9'75 2*95 a 2*65 1*75 a 2*25 1*95 a 2*50 2*15 a 2*25 k 1*73 a 2
2'25 1*80 a 2 1*00 a 1*75 > 1*75 a 2 1*40 a l*æ 9*25
Po') a 175 » l ‘(Ba 1*75 1*50 a 1*75 1*40 a 1*75 » t

1*35 a 1*65 k l ‘® a  1*30 1*30 a 1*35 l'IO a 1*15 n o  a 1*^ 1*20
,  5*50 a 10*50 7 a 9*50 6 a 10*50 5 a 9 6 a 9*50 > y

.  7*85 a 13 10 a 11 11 a 12 k 12 » 12
,  3*50 a 4*50 y 2*73 a 3*50 2*75 a 3*75 k k 9

. 2*85 a 3*75 3*50 a 4*25 3*25 a 3*75 4 a 5 3*50 a 4*25 3*25 a 4*35 3*50 a 4

.  3 a 3*25 3*25 3 a 3*50 3 B 3*50 k * 2*75 a 3
. 2*40 a 2*50 2 a 2*50 9*25 a 2*50 1*75 a 2*50 3*50 2*65 a 3 2*75
,  2*15 a 2*^ 3 1*65 a 2*25 k 2 a 2*50 k 2 a 2*15
. l '! 5 a  1*00 k l ' Io a 1*40 1*50 a 1*75 k 1*15 a  1*40 0*95 a 1*35
.  1*45 a 2*15 1*75 1*25 a 1*75 1*25 a 2 1 a 1*80 1*95 a 1*85 1*15 a 1*75
.  2*15 a 3*!5 2*15 a 2*50 1*00 a 2*50 > k k S  k

,  1*55 a 1*75 t 1*40 a 1*55 1*40 a 2*25 1*25 a l*æ 1*50 a  1*65 2 a 2*50
.  10*50 a 11*50 H a  11*50 1! a 12 k Il a 12 11 a  12
.  3*25 a 3*75 3*50 a  4*25 2*50 a 3*50 k 3*23 a 4 3*50 k

. 1*00 a 1*70 1*60 1*50 a 1*00 1*75 a  1*90 • 1*50 k

E S  r » E C I  E S

Camas v grasas Datas faclllladús por la V isita de Púlicia urbana.

Vaca...................................................................................................................... ..............................................
Carnero...............................................................................................................................................................
Ternera.............................. ................................................................................................................................
Solomillo..........................................................................................................................................
Lomo............................................................ ...................... ......... ...................... ........................
Jamdn................ ..............................................................................................................................
Tocino fresco..................................................................................................................................
Tocino salado.................................................................................................................................
Manteca..............................................................................................................................................................
Chorizos.............................................................................................................................................................

Cenibustiblaa.— En ios almacenes, aedún tasa establecida en 7 de diciembre de is t6 .

Aglomerados de Asturias, a 3S pesetas........................................................................................
Galleta de Asturias, a 40 Idem................................................................................................... . .■

Kilo.......
Idem__
Idem —  
Idem —

Kilo.......

Kilo.......
Idem —  
Docena,

Tonelada. 
Idem.........

PRECIOS

Pesetas.

POO a 3 
l'60a3 
1‘30 a 5 
4 a 5

3'50 a 9

2'60 
2'60 
3 ‘50
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Cok asturiano m eta lú rg ico , lavado, a 51 pesetas.,
C ok (le rio , a 27 ídem ....................................................
C ribado de A aturías, a 40 ídem ................................
M enudo y  granza de A s te ria s , a 30 ídem ................
H íilia  para fragua , a 20 ídem ......................................
C ok de bornos (usos dom ésticos), a 48 ídem ........
C ok de p ii i , a K  Ídem ..................................................
r ia iie ta  de P uerto lla uo , a 35 ídem ............................
C ribado de P iie rto lla n o , a .37 ídem ...........................
A n tra c ita  de P efiarroya, a 43 Id e m ..........................
M enudo de P iie rto lla n o , a 11) ídem............................
Carbún v e g e ta l..............................................................
Cisco g o rd o ......................................................................
Ci.sco m enudo.................................................................

dn la Fabrica del ^as, aaoún lasa senaiada el 13 de clldambre da 191̂

C ok g ru e so ............................................................. ...............................................................................
C ok número 1 y 0. . . .
C arb on illa  dc c o k . . . .
P o lvo  de cok.

Tricas V lia rfrac.- Prados da lasa saaún Raal orden da II da dí.L:aínbra do 1416.

T r ig o s  de M adrid , G im dalafara, To ledo, Segovin y  A v ila ..................... .................................................
H arina  panadera procedente de estos tr ig o s ................................................................................... ............
Ídem de prim era da se  id ......................................................................................................................................
T r ig o s  de o tra  procedencia...................................................................................... ..........................................
Harina dc segunda clase procedente de estos tr ig o s .................................................................................
Idem de prim era id . f d ........................................................................... ' . .......................................... ...............
Idem de flo r  o ex tra  id Id ....................................................................................................................................

Pan.- Proclos de lasa establocldos por [a /lIcaEdfa Presidaacia en 6 de abril de 1917.

Pati candeal de prim era en barras de dos k ilo s  para su ven ta  fraccionada. Fracción d e .............
Idem id.
Ídem id ..
Idem id ..
Pan candeal de f lo r . -P ie z a  de un k ilo .
L ib re tas  .
P anecillo  b a jo ........................
Pan de lu jo ,— Francés, V iena, bizcochadas, colones, roscas, ca stilla s , etc, (no sm eto a peso).

Precios especiales de la Compañía fñadrlleña de Paniticaclúa.

Pieza de un k ilo .
Pan de lu jo  (no su je to  a peso).

CoiTiesltbles.— Precios que aparecen espoeslos al público en los establecimientos de comestibles con arrogio a lo decrelado
por la rilcaldfa en 3 de marzo de 1917,

A ce ite , según clase.
A zú ca r id.
A rro z  id.
J udias id .
L e n te ja s  Id. ..
G arbanzos Id.
B aca lao  fd .
P o lu tas  id.

Varios. — Precios corrientes de venta segúa los dales facltllados por la v is ita  de Policía urbana

A lcohol.
Leche,
PetrtSieo..
Vino.
Huevos. .
Jabón.
(jiieso de bola. 
Idem Parma... 
Idem Grayer, 
idem Manebego. 
Idem R oquefort.. 
M anteca dc vaca.

Tonelada
Idem.......
Idem.......
Idem___
ídem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...

Saco de 40 k ilo s.............
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................

100 k ilos, 
i dem, ,, 
Idem.. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ..

Kilo................................ 0‘48
uOOgramos........................ 0'24
2ñ0rdem............................  0‘13
SOOfdeai.............................. ' 0‘10
Kilo......................................I 0*53
500 gram os.......................  0*26
300........................................! 0‘ll
P ie za ................................  0*10

precios

Pesetas.

4'10 
4'41 
3'(f0 
0‘i)0

Kilo...
Pieza.

L itro.........................
Kilo..........................
Idem.........................
Idem...................... .
Idem.........................
Idem.........................
Idem .......................
Idem.........................

L it r o ........................
Idem: .......................
Idem.........................
Idem..... ....................
Docena.....................
Kilo.........................
Idem ........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................

0*31
0‘09

I'm ¡'JO
1‘35| P30, P35,1'ffl 
0*60, 0'70, 0*80,0'90 
0 70, 0'80, 0‘90 
070, O'SO, O'DO 
0*60, 0*70, 0*80,1 
r r e ,9 ,  3*30,2*50 
0*18,0*20,0*23

1*50, 1*60
0*40,
0*90,

0*50
1

1*10, 2
0*90, 1*30
6 6*50

11 13
0 7
3*25, 3'50

7
3*50, 7

Información semestral relatioa a los precios de los artículos de 
consumo más frecuentes para los obreros, facilitada por el Insti­
tuto de Reformas Sociales y que comprende los meses de octubre 

de I9Itì a marzo de 1917.

Aceite, litro .........................................................
Arroz, k ilo ...........................................................
Azúcar, Ídem.......................................................
Bacalao, ídem......................................................
Café, ídem ...........................................................
Carbón vegetal (arroba 11 Vi k ilo s ...............
Carne de vaca, kiÍo...........................................
Idem de carnero u oveja, ídem.......................
Garbanzos, ídem.................................................
Hortaliza de mayor consumo: Judías, ídem . 
Huevos, d ocena .................................................

Íabóii, ki lo...........................................................
udlas secas, ídem .............................................
■eche, l i t ro ....... ................................................

M anteca, k ilo .....................................................
Pan, fdem .............................................................
Pa tatas, Idem .....................................................
Pescado fresco, Idem .......................................
Petróleo, l i t r o ....................................................
Tocino, kilo .........................................................
Vino, litro .............................................................

I
TSECIO 

tiiriíiK iiiKli 
ti I ta t i  III.

P20
O'SO
1*30
0’S6
4
1*50 
2*15 
2*15 
0*90 
0*20 
1*80 
0*85 
0*90 
0*45 
2‘60 
0*32 
0*22 
i *80 
0*D5 
2'GO 
0*43

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 2 al S de abril de 1917, y en imitai 
periodo del quinquenio anterior.

CEM ENTERIOS
INHUMACIONES

1917. tom. 19!5. Î914. mi3. tm .

Nuestra Señora de la A lm ádena__ 301 330 232 set 314 202
San Ju s to ................................................ 0 12 7 8 18 10
San L orenzo*...........*.................. 11 6 0 8 Ifi U
Santa  María * ...........*............ .. 8 17 f) 14 10 8
San Isidro................................................ 5 3 2 » 5 2
Civil.......................................................... 3 4 1 3 5 4

337 372 SCO 204 363 295
.

Fetos inhumados en ei de Nuestra
Señora de la Almndena................... 24 22 33 20 32 21

IMPRENTA MUNICIPAL


